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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS CON CARÁCTER DE 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO  “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL Y DIRECTOR, Y POR LA OTRA LA PERSONA MORAL Y/O LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE 
C.V. (PARTICIPANTE A), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. EDGAR IVÁN PADILLA CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON TRAUMA SUPPLIES, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B), 
REPRESENTADA POR EL C. CARLOS ALFONSO HERNANDEZ RIOS,  EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

I.  "EL INSTITUTO", MANIFIESTA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. 

 
ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA OTORGAR ATENCIÓN MÉDICA, 
ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 
PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 251, 
FRACCIÓN V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVII, 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 58 FRACCIÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES; ASÍ COMO 31, FRACCIÓN III, REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL; ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON EL CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
91,298, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019, OTORGADA ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. BENITO IVÁN GUERRA SILLA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7 DE LA CIUDAD DE MÉXICO., EL DR. VÍCTOR BERNAL DOLORES, ES EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE, POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 129 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO E, INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.15 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL DR. JUAN CARLOS CORONA 
DE LOS SANTOS, DIRECTOR MÉDICO, CON R.F.C , DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER 
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y 
FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.4   DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO C) DEL NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, CON R.F.C  FACULTADO PARA LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o identificable y 
cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 
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      I.5  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO NÚMERO LA-50-GYR-
050GYR039-T-9-2026, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36, 39 FRACCIÓN II, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 66, 67, 68, 70, 89, 90 Y 96 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, 90, 91, 92, 93, 95, 100, 103, 104, 106, 130, 135, 136, 137, 139, 141, 146 Y 151 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL NUMERO 0000006116-2026 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL 2025, EMITIDO POR LA 
COORDINADORA DE CONTROL DEL ABASTO DE NIVEL CENTRAL DEL IMSS.  

 
I.7 CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. IMS421231I45 
 
I.8  TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. CUAUHTÉMOC S/N ESQ. RAZ Y GUZMAN, COLONIA FORMANDO HOGAR, 

CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO.  

 
II.   "EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE:  
 

TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V.  (PARTICIPANTE A) 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 16,067 TOMO 57 DE 

FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO RAFAEL VARGAS ACEVES, NOTARIO 
PÚBLICO SUPLENTE ADSCRITO Y ASOCIADO AL TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 73 DE GUADALAJARA, JALISCO, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO BAJO EL FOLIO 7504*1 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2025; CON LA ULTIMA 
REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 87,873, LIBRO O TOMO CCLIV DE 
FECHA 09 DE ABRIL DE 2025, PROTOCOLIZADA ANTE EL LICENCIADO JUAN DIEGO RAMOS URIARTE, NOTARIO 
PUBLICO TITULAR 115, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, DENOMINADA TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL , S.A.P.I. 
DE C.V., SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS A LA COMPRAR, VENDER, FABRICAR, REPRESENTAR, 
TRASFORMAR, TRANSPORTAR, CONSIGNAR, MANUFACTURAR, INDUSTRIALIZAR, CONTRATAR, ELABORAR, 
ORGANIZAR, ADMINISTRAR, MAQUILAR, POR ENCARGO DE TERCEROS Y A TERCEROS, COMERCIALIZAR, ASESORAR, 
CONSIGNAR, ALMACENAR, PROMOVER, DISTRIBUIR, ARRENDAR, ACARREAR, MAQUILAR, REPARAR, INSTALAR, 
EXPLOTAR, MANEJAR A COMISIÓN, IMPORTAR Y EXPORTAR A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL TODA CLASE DE 
EQUIPO, IMPLEMENTOS, ACCESORIOS E INSTRUMENTAL MÉDICO, HOSPITALARIO, QUIRÚRGICO, SANITARIO, 
CLÍNICO, ORTOPEDIA, TRAUMATOLOGÍA Y PARA LABORATORIO; ASÍ COMO TODA CLASE DE REACTIVOS Y EN 
GENERAL TODO TIPO DE PRODUCTOS O MATERIALES RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD MÉDICA. 

 
II.2  EL MTRO. EDGAR IVÁN PADILLA CHAVEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 87,873, LIBRO 8 TOMO CCLIV DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2025, PASADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO JUAN DIEGO RAMOS URIARTE, NOTARIO PUBLICO TITULAR 115, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA; 
MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA 
ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4 CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO TDI001206KV0. 

 
II.5 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO 
DE DESCUENTO, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
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SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE.  

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE VOLVAN PARICUTIN, NO. 6611, COL. EL COLLU URBANO, ZAPOPAN, 

JALISCO, CÓDIGO POSTAL 45070, TELÉFONOS: 3336248805 EXT. 760 Y 761, FAX: 3336248805 EXT. 760 Y 761; CORREO 
ELECTRÓNICO: EDGAR.PADILLA@CORP-IMT.COM; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
TRAUMA SUPPLIES, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) 

 
II.7 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5581 DE FECHA 01 

DE OCTUBRE DE 2010, PASADA ANTE LA FE DE LA  LICENCIADA JULIA PATRICIA AYARZAGOITIA PÉREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 20 DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, CON FOLIO MERCANTIL 122698-1 DE FECHA 04 DE OCTUBRE 
DE 2010; CON ULTIMA REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 6519, DE 
FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2025, PROTOCOLIZADA ANTE EL LICENCIADO GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS CACHO 
MARTINEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 127, EN LA CIUDAD DE MONTERREY, INSCRITA EL BAJO FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 122698 DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2025, DENOMINADA TRAUMA 
SUPPLIES, S.A. DE C.V., SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS A LA COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN DE IMPLANTES ORTOPÉDICOS, INSTRUMENTAL MEDICO Y QUIRÚRGICO. 

 
II.8  EL C. CARLOS ALFONSO HERNANDEZ RIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5581 DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2010, PASADA ANTE LA FE DE LICENCIADA JULIA 
PATRICIA AYARZAGOITIA PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 20 DE MONTERREY, NUEVO LEÓN; MISMO QUE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.9 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.10  CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO TSU101001JJA. 
 
II.11 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO 
DE DESCUENTO, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE.  

 
II.12 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE LOMA DE LOS PINOS 5559 INT. D, LA ESTANZUELA, MONTERREY, 

NUEVO LEÓN, CÓDIGO POSTAL 64988, TELÉFONOS: 8180864957, CORREO ELECTRÓNICO: 
licitaciones.supplies@gmail.com; administracion@traumasupplies.com.mx; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
      II.13     “EL PROVEEDOR” DECLARA CONJUNTAMENTE QUE: 
 

A. SE OBLIGA DE MANERA CONJUNTA Y SOLIDARIA A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y 
ENDOPRÓTESIS, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO NÚMERO LA-50-GYR-050GYR039-T-9-2026. 

B. CONOCEN EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
VIGENTES EN LA MATERIA. 

C. TRAUMA SUPPLIES, S.A. DE C.V., SERÁ EL RESPONSABLE Y AUTORIZADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS 
FACTURAS CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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III. DE “LAS PARTES”: 
 

III.1    QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO 
QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S: 

 
PRIMERA. -  OBJETO DEL CONTRATO. 
 
                          “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

 
EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES FIRMADO POR LAS “LAS PARTES” Y FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
ANEXO NÚMERO 1 (UNO) "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE LA 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS”. 
SEGUNDA.-  MONTO DEL CONTRATO. 
 
                         “EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 

OBJETO DE ESTE CONTRATO LA CANTIDAD MÍNIMA DE $21,494,554.83 (VEINTIÚN MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 83/100 M.N.), MÁS 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO 
POR LA CANTIDAD DE $53,736,387.07 (CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.).  

 
EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADO EN LA MONEDA NACIONAL ES: 
 

PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA 

PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

1 1 1 060.046.1263 AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER, NO ROSCADO CON PUNTA DE TROCAR. DIÁMETRO DE 1.0 MM A 2.5 MM Y LONGITUD 
DE 100.0 MM A 350.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $150.00 

1 2 1 060.046.1321 
AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER, NO ROSCADO CON PUNTA DE TROCAR. DIÁMETRO DE 1.0 MM A 3.0 MM LONGITUD 
DE 100.0 MM A 450. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $150.00 

1 3 1 060.210.7757 

CLAVO PARA HUESO, DE PUNTA TRIANGULAR, NO ROSCADO, TIPO STEINMANN, EN ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO 
INOXIDABLE. DIÁMETRO DE 3.5MM A 5.0 MM. LONGITUD DE 250 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $150.00 

1 4 1 060.046.0315 
ALAMBRE PARA OSTEOSÍNTESIS BLANDO, EN ROLLO DE 10 M. DIÁMETRO DE 1.0 A 1.25 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,500.00 

1 5 1 060.139.1972 BROCA DE 2.7 MM DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 1.35 MM, LONGITUD TOTAL 160 MM, LONGITUD ÚTIL 130 MM PIEZA. COREFIX MÉXICO $800.00 
1 6 1 060.139.1980 BROCA DE 3.2 MM DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 1.75 MM, LONGITUD TOTAL 170 MM, LONGITUD ÚTIL 140 MM PIEZA. COREFIX MÉXICO $800.00 
1 7 1 060.139.1998 BROCA DE 4 5 MM DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 2.1 MM, LONGITUD TOTAL 230 MM, LONGITUD ÚTIL 210 MM PIEZA. COREFIX MÉXICO $800.00 

1 8 1 060.139.0172 BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO. BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO. DIÁMETRO DE 0.7 MM A 3.2 MM, LONGITUD 
DE 44.5 MM A 195.0 MM Y FILO DE 3.0 MM A 170 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,500.00 

1 9 1 060.139.1774 
BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO. DIÁMETRO DE 4.5 MM, LONGITUD DE 145.0 MM A 225.0 MM Y FILO DE 120.0 MM A 
200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,500.00 

1 10 1 060.798.0026 RONDANAS O ARANDELAS, METÁLICAS O NO METÁLICAS DE: 13.0 MM DE DIÁMETRO, PARA TORNILLOS DE 6.5 MM. PIEZA COREFIX MÉXICO $250.00 

1 11 1 060.798.0042 RONDANAS O ARANDELAS, PARA REINSERCIÓN DE LIGAMENTOS, DENTADAS NO METÁLICAS. 13.5 MM DE DIÁMETRO Y 
ORIFICIO DE 4.00 MM PARA TORNILLOS DE 3.5 Y 4.0 MM. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $250.00 

1 12 1 060.425.2932 PLACA CLAVICULAR CON GANCHO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 9, DERECHA O IZQUIERDA. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 13 1 060.725.1428 
PLACAS CONDÍLEA DE SOSTÉN, CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA. ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 7 A 21, DERECHA O IZQUIERDA. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 14 1 060.725.8316 PLACAS DE COMPRESIÓN DINÁMICA DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR DE 4 A 6 ORIFICIOS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 15 1 060.725.9835 
PLACA PARA CALCÁNEO; DE ACERO INOXIDABLE O TITANIO DE 1.0 MM A 1.3 MM DE ESPESOR PARA TORNILLOS   DE 3.5 MM 
Y 4.0 MM DE DIÁMETRO. ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LONGITUD DE 60.0 
Y 70.0 MM. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 16 1 060.425.3146 PLACA PARA TIBIA DISTAL, DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 7 A 14. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 17 1 060.725.9421 PLACA ANGULADA A 130 GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 4. LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 18 1 060.725.9462 
PLACA ANGULADA A 130 GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 6. LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 19 1 060.725.9504 PLACA ANGULADA A 130 GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 9. LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 



LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
LA

 P
ER

SO
N

A 
TI

TU
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

PÁ
RR

AF
O

 S
IE

TE
 D

EL
 P

U
N

TO
 8

.1
.5

 D
E 

LA
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E 

AS
U

N
TO

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 M

AN
U

AL
 D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

, D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 M

EX
IC

AN
O

 D
EL

 S
EG

U
RO

 
SO

CI
AL

, C
O

N
 B

AS
E 

EN
 L

A 
RE

VI
SI

Ó
N

 R
EA

LI
ZA

D
A 

PO
R 

LA
 JE

FA
 D

E 
O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

, A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. E
N

 C
O

N
SE

CU
EN

CI
A,

 S
E 

RE
G

IS
TR

Ó
 B

AJ
O

 E
L 

N
Ú

M
ER

O
:  

U
M

AE
/V

ER
/D

.A
.J.

/A
D

Q
/2

02
6/

 1
2.

 
LA

 R
EV

IS
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S 

D
EL

 P
RE

SE
N

TE
 C

O
N

TR
AT

O
 O

 C
O

N
VE

N
IO

, S
E 

EF
EC

TÚ
O

 S
IN

 P
RE

JU
ZG

AR
 S

O
BR

E 
EL

 P
RO

CE
D

IM
IE

N
TO

, T
ÉR

M
IN

O
S 

Y 
CO

N
D

IC
IO

N
ES

 D
E 

LA
 C

O
N

TR
AT

AC
IÓ

N
, N

I D
EL

 R
ES

U
LT

AD
O

 D
E 

LA
 IN

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 D
E 

M
ER

CA
D

O
 C

O
RR

ES
PO

N
D

IE
N

TE
, N

I S
E 

RE
AL

IZ
A 

SO
BR

E 
LA

 P
RO

CE
D

EN
CI

A 
Y/

O
 V

IA
BI

LI
D

AD
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

TÉ
CN

IC
O

S,
 E

CO
N

Ó
M

IC
O

S 
Y 

LA
S 

D
EM

ÁS
 

CI
RC

U
N

ST
AN

CI
AS

 Q
U

E 
D

ET
ER

M
IN

AR
O

N
 P

RO
CE

D
EN

TE
S 

LA
S 

ÁR
EA

S 
RE

Q
U

IR
EN

TE
S,

 T
ÉC

N
IC

A 
Y/

O
 C

O
N

TR
AT

AN
TE

. E
N

 E
ST

E 
SE

N
TI

D
O

, F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
EL

 T
IT

U
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

AR
TÍ

CU
LO

  1
48

   
 F

RA
CC

IÓ
N

 X
VI

 D
EL

 R
EG

LA
M

EN
TO

 IN
TE

RI
O

R 
D

EL
 IN

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 S

O
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 

RE
AL

IZ
AD

A 
PO

R 
LA

 O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

EL
 N

U
M

ER
AL

 8
.1

.5
.2

 A
CT

IV
ID

AD
 7

 D
E 

LA
 O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

 D
EL

 M
AN

U
A

L 
D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

 A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. 
     

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. ABTT26VN10190005 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
NÚMERO LA-50-GYR-050GYR039-T-9-2026 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE  
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

 

 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES” 

Página 5 de 35 
 

PARTIDA 
(ÚNICA) 

RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

1 20 1 060.725.0974 
PLACAS ANGULADAS A 120 GRADOS PARA OSTEOTOMÍA, CON 4 A 6 ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA. ADEMÁS, 
COMPRENDE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LONGITUD DE LA HOJA: DE 65.0 MM A 85.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 21 1 060.725.5130 
PLACAS ANGULADAS A 95 GRADOS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA, PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE 
DIÁMETRO CONDÍLEA. NÚMERO DE ORIFICIOS: 5. LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 22 1 060.725.5148 
PLACAS ANGULADAS A 95 GRADOS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA, PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE 
DIÁMETRO CONDÍLEA. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 7 A 12. LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 23 1 060.725.1543 PLACAS DE SOSTÉN, EN "T" DOBLE ANGULACIÓN PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO. ORIFICIOS EN EL 
VÁSTAGO: DE 4 A 6. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $4,500.00 

1 24 1 060.725.9934 
PLACAS DE SOSTÉN, LATERAL PARA TIBIA, PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO Y ORIFICIOS INTERMEDIOS 
ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 12, DERECHA O IZQUIERDA. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 25 1 060.725.1923 PLACAS EN "T", ÁNGULO OBLICUO, PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.5 MM DE DIÁMETRO CON 3 ORIFICIOS EN LA CABEZA Y 
ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: DE 3 A 5. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 26 1 060.725.1873 
PLACAS EN "T", ÁNGULO RECTO, PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.0 MM DE DIÁMETRO CON 3 ORIFICIOS EN LA CABEZA Y DE 
3 A 6 ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 27 1 060.725.1626 PLACAS EN TRÉBOL CON 6 ORIFICIOS EN LA CABEZA PARA TORNILLOS DE 4.0 MM DE DIÁMETRO Y ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO 
PARA TORNILLOS DE 3.5 MM DE DIÁMETRO. ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: 3 Y 4. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 28 1 060.725.7151 
PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN ARQUEADA, PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.5 MM DE DIÁMETRO Y ORIFICIOS 
INTERMEDIOS ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 18. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS   ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 29 1 060.725.2061 
PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN, RECTAS MOLDEABLES, EN 3 PLANOS PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.5 MM DE DIÁMETRO. 
NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 5 A 22. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 30 1 060.725.2723 
PLACAS RECTAS ANCHAS, CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO 
Y ORIFICIOS INTERMEDIOS ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 16. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $3,000.00 

1 31 1 060.725.2988 
PLACAS RECTAS ANGOSTAS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE 
DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A 18. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $3,000.00 

1 32 1 060.725.7284 PLACAS RECTAS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 4 A 8. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 33 1 060.725.2111 PLACAS RECTAS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 2.4 A 2.7 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 2 A 21. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 34 1 060.725.1741 
PLACAS RECTAS SEMITUBULAR DE 1/3 DE TUBO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 35 1 060.725.1642 PLACAS RECTAS, CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 3.5 Y 4.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 2 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,000.00 

1 36 1 060.725.5338 PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO DE CADERA A 135 GRADOS. CILINDRO ESTÁNDAR. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 12. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 37 1 060.725.6633 
PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO DE CÓNDILO A 95 GRADOS. CILINDRO CORTO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 12. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 38 1 060.899.0818 TORNILLO DE COMPRESIÓN, PARA TORNILLO DE TRACCIÓN. LONGITUD DE 30 MM A 45 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $100.00 

1 39 1 060.899.1428 TORNILLOS DESLIZANTES O DE TRACCIÓN, PARA PLACAS DE CADERA Y CÓNDILOS. LONGITUD DE 50.0 MM A 135.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $6,000.00 

1 40 1 060.722.0316 
PLACA Y TORNILLOS DE ACERO INOXIDABLE, PARA CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN, DEL TERCIO FEMORAL PROXIMAL. PLACA 
DE COMPRESIÓN, DE BAJO PERFIL, BISELADA DISTALMENTE, CON DOS ORIFICIOS PROXIMALES DE ÁNGULO FIJO Y TRES 
ORIFICIOS DIAFISARIOS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $8,000.00 

1 41 1 060.722.0324 TORNILLO CORTICAL AUTORROSCANTE, DE 4.5 MM DE DIÁMETRO, PARA DIÁFISIS. LONGITUD: DE 31.0 MM A 43.0 MM 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $600.00 

1 42 1 060.722.0373 
TORNILLO TELESCÓPICO AUTORROSCANTE, AUTOPERFORANTE CON FIJACIÓN A PLACA Y CUELLO FEMORAL. LONGITUD: DE 
90.0 MM A 140.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,000.00 

1 43 1 060.722.0597 
PLACAS PARA FIJACIÓN DE FRACTURAS DE RADIO DISTAL. PLACA VOLAR EN ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO 316L DE 
ÁNGULO RECTO U OBLICUO. IZQUIERDA O DERECHA. CON O SIN BLOQUEO A LA PLACA. LAS INSTITUCIONES 
SELECCIONARÁN POR TAMAÑO Ó POR NÚMERO DE ORIFICIOS. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $6,000.00 

1 44 1 060.898.3177 
TORNILLOS CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO O DE ACERO 316L, DE 2.0 MM A 3.5 MM DE DIÁMETRO, CON O SIN 
ATORNILLAMIENTO A LA PLACA. LONGITUD DE 10.0 MM A 30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $600.00 

1 45 1 060.898.3185 
TORNILLOS CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO 316L DE 2.0 MM A 3.5 MM DE DIÁMETRO, CON O SIN 
ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, COMPLETAMENTE ROSCADOS. LONGITUD DE 10.0 MM A 30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 46 1 060.898.3193 
TORNILLOS CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO 316L DE 2.0 MM A 3.5 MM DE DIÁMETRO, CON O SIN 
ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, PARCIALMENTE ROSCADOS. LONGITUD DE 10.0 MM A 30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $250.00 

1 47 1 060.898.3219 
TORNILLOS CORTICALES Ó PERNOS EN ALEACIÓN DE TITANIO O DE ACERO 316L DE 2.0 MM A 2.7 MM DE DIÁMETRO, CON 
ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, CON O SIN MICRO ROSCA. LONGITUD DE 10.0 MM A 30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $250.00 

1 48 1 060.722.0670 PLACA BLOQUEADA PARA TIBIA PROXIMAL, DE ALEACIÓN DE TITANIO, IZQUIERDA O DERECHA. AGUJEROS 5 A 13. LONGITUD 
DE 141.0 MM A 301.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 49 1 060.898.3227 TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO, AUTOPERFORANTE, PARA PLACA BLOQUEADA. LONGITUD 
DE 18.0 MM A 85.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $800.00 

1 50 1 060.898.3235 TORNILLO DE BLOQUEO PERIPROTÉSICO DE 5.0 MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD DE 14.0 MM Y 18.0 MM. PIEZA. COREFIX MÉXICO $400.00 

1 51 1 060.898.3243 
TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO. ROSCANTE. LONGITUD DE 14.0 MM A 90.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 52 1 060.898.0017 TORNILLO CANULADO DE 3.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 10.0 MM A 50.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 53 1 060.898.0124 TORNILLO CANULADO DE 4.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 20.0 MM A 73.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 54 1 060.899.0446 
TORNILLOS CANULADO PARA HUESO ESPONJOSO, DE 7 MM DE DIÁMETRO, CON ROSCA DE 16 MM. LONGITUD DE 30.0 MM 
A 130.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 55 1 060.899.0479 TORNILLOS CANULADO PARA HUESO ESPONJOSO, DE 7.0 MM DE DIÁMETRO, CON ROSCA DE 32 MM. LONGITUD DE 45.0 MM 
A 130.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 56 1 060.899.0495 TORNILLOS PARA HUESO CORTICAL, DE 2.0 MM DE DIÁMETRO, CON ENTRADA HEXAGONAL. LONGITUD: DE 6.0 MM A 38.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $250.00 

1 57 1 060.899.0321 
TORNILLOS PARA HUESO CORTICAL, DE 2.7 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD: DE 6.0 MM A 40.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $250.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) 

RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

1 58 1 060.899.0305 
TORNILLOS PARA HUESO CORTICAL, DE 3.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD: DE 10.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $300.00 

1 59 1 060.899.1808 TORNILLOS PARA HUESO CORTICAL, DE 4.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD: DE 14.0 MM A 94.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $300.00 

1 60 1 060.899.3291 TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, CON CABEZA ESFEROIDAL, DE 4.0 MM DE DIÁMETRO. ROSCA COMPLETA. LONGITUD: 
DE 10.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $350.00 

1 61 1 060.899.0370 
TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, CON CABEZA ESFEROIDAL, DIÁMETRO DE LA ROSCA 4.0 MM. LONGITUD: DE 10.0 MM 
A 60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $350.00 

1 62 1 060.899.2673 TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, CON DIÁMETRO DE 6.5 MM, CON CABEZA ESFEROIDAL Y ROSCA DE 16 MM. 
LONGITUD: DE 30.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $350.00 

1 63 1 060.899.0982 TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, CON DIÁMETRO DE 6.5 MM, CON CABEZA ESFEROIDAL Y ROSCA DE 32 MM DE 
LONGITUD. LONGITUD: DE 45.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $350.00 

1 64 1 060.899.1030 
TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, DE 6.5 MM DE DIÁMETRO, CON ROSCA EN TODA SU LONGITUD. LONGITUD:  DE 25.0 
MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $350.00 

1 65 1 060.912.0019 TUERCA PARA TORNILLO CORTICAL, DE 4.5 MM DE DIÁMETRO. DIÁMETRO EXTERNO DE 11 MM Y 8.0 MM DE HEXÁGONO. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $100.00 

1 66 1 060.599.0027 MACHUELO CON ANCLAJE RAPIDO, DIAMETRO DE 2.0 MM A 6.5 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS COREFIX MÉXICO $250.00 

1 67 1 060.722.0662 
SISTEMA PLACA BLOQUEADA PARA FÉMUR DISTAL Y TIBIA PROXIMAL LATERAL. MINIMA INVASIÓN. PLACA BLOQUEADA 
PARA FEMUR DISTAL, DE ALEACIÓN DE TITANIO, IZQUIERDA O DERECHA, AGUJEROS 5 A 13, LONGITUD 156.0 MM A 316.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 68 1 060.425.3841 PLACA BLOQUEADA ANATÓMICA PARA CLAVÍCULA, DE TITANIO O ACERO, DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE ORIFICIOS 
DE 6 A 14. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 69 1 060.425.3849 
PLACA BLOQUEADA ANATÓMICA PARA HÚMERO PROXIMAL, DE TITANIO O ACERO. CUERPO CORTO Y LARGO CON 
COMPRESIÓN.NÚMERO DE ORIFICIOS DE 3 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.PIEZA. COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 70 1 060.425.3857 
PLACA BLOQUEADA ANATÓMICA PARA HÚMERO DISTAL, PARA COLUMNA LATERAL O POSTEROLATERAL, DE TITANIO O 
ACERO,DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE ORIFICIOS DE 3 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRELAS 
ESPECIFICADAS.PIEZA 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 71 1 060.425.3865 PLACA BLOQUEADA ANATÓMICA PARA HÚMERO DISTAL, PARA COLUMNA MEDIAL, DE TITANIO O ACERO, DERECHA O 
IZQUIERDA. NÚMERO DE ORIFICIOS DE 3 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 72 1 060.425.3873 
PLACA BLOQUEADA PARA OLECRANON, DE TITANIO O ACERO, DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE ORIFICIOS DE 2 A 10. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 73 1 060.425.3881 PLACA BLOQUEADA DORSAL PARA ARTRODESIS TOTAL DE MUÑECA DE TITANIO O ACERO. NÚMERO DE ORIFICIOS DE 5 A 
12, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $10,500.00 

1 74 2 060.149.0089 
CABLE PARA CERCLAJE, DE CROMO COBALTO MOLIBDENO O TITANIO, DE POLIFILAMENTO TRENZADO, CON   CANDADO O 
CIERRE A PRESIÓN. LA LONGITUD Y MATERIAL SERÁ DETERMINADA POR LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES. PIEZA. 

SUPERCABLE E.U.A. $21,000.00 

1 75 3 060.446.0295 
GRAPA TIPO BLOUNT O DE PALMA, DE CROMO COBALTO O TITANIO O ACERO INOXIDABLE CON ESQUINAS   REFORZADAS. 
ANCHO DE 9.5 MM A 22.2 MM Y LONGITUD DE 19 MM A 25 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $3,000.00 

1 76 4 060.015.0239 
FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE CARBONO O RADIOTRANSPARENTES. ABRAZADERAS O MECANISMOS DE 
FIJACIÓN. SENCILLA, ÁNGULO VARIABLE, ABIERTA AJUSTABLE. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $2,200.00 

1 77 4 060.015.0296 FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE CARBONO O RADIOTRANSPARENTES. ABRAZADERAS O MECANISMOS DE 
FIJACIÓN. TUBO-TUBO. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $1,500.00 

1 78 4 060.015.0346 FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE CARBONO O RADIOTRANSPARENTES. ABRAZADERAS O MECANISMOS DE 
FIJACIÓN. ABRAZADERA SENCILLA PARA BARRA ROSCADA. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $800.00 

1 79 4 060.015.0353 
FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE CARBONO O RADIOTRANSPARENTES. ABRAZADERAS O MECANISMOS DE 
FIJACIÓN. ABRAZADERA CON ROSCA PARA BARRA ROSCADA. PIEZA NEWFIX MÉXICO $800.00 

1 80 4 060.113.0446 BARRAS ROSCADAS O LISAS DE 7.0 MM A 9.0 MM DE DIÁMETRO EXTERNO, DE FIBRA DE CARBONO O   RADIOTRANSPARENTE 
LONGITUD DE 100.0 MM A 450 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $1,500.00 

1 81 4 060.015.0023 ABRAZADERA TRANSVERSAL MÚLTIPLE DE 90 MM DE LARGO. PIEZA NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
1 82 4 060.912.0191 TUERCA PARA BARRA ROSCADA DE 7.0 MM A 9.0 MM DE DIÁMETRO EXTERNO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 

1 83 4 060.899.1261 CLAVO TIPO SCHANZ PUNTA TRIANGULAR O ROMA DE 5.0 MM A 5.5 MM DE DIÁMETRO, EN ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO 
INOXIDABLE. LONGITUD: DE 100.0 MM A 200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $500.00 

1 84 4 060.030.0206 ALARGADOR DESLIZANTE CON CABEZAS Y RÓTULAS, COMPRESOR DISTRACTOR, PEDIÁTRICO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $6,000.00 

1 85 4 060.425.1140 
ALARGADOR DESLIZANTE CON CABEZAS, RÓTULAS Y LECHOS PARA TORNILLOS, CON TUERCAS Y DISPOSITIVO DE BLOQUEO 
Y BARRAS PARA COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN, CORTO, ESTÁNDAR Y LARGO. ADULTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 86 4 060.425.1124 CABEZAL DE ACOPLAMIENTO CON ASIENTO PARA TORNILLOS, PARA FIJADOR PEQUEÑO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 
1 87 4 060.425.1132 DISPOSITIVO DE DINAMIZACIÓN, PARA ACOPLARLO AL ALARGADOR; LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 

1 88 4 060.425.1157 ALARGADOR DESLIZANTE CON CABEZAS, RÓTULAS Y LECHOS PARA TORNILLOS, DISPOSITIVO DE BLOQUEO Y BARRAS PARA 
COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN, LARGO. ADULTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 89 4 060.425.1165 
ALARGADOR DESLIZANTE CON CABEZAS, RÓTULAS, DE 5 A 7 LECHOS PARA TORNILLOS, CON TUERCAS Y DISPOSITIVO DE 
BLOQUEO Y BARRAS PARA COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN, CORTO. ADULTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $6,000.00 

1 90 4 060.425.1173 ACOPLADOR DE RÓTULA, PARA ALARGADOR, LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 

1 91 4 060.425.1207 
FIJADOR LARGO CON CABEZAS RECTAS CON ASIENTO PARA TORNILLOS, ARTICULADOS, PARA ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS 
A UN CUERPO COMPLETO TELESCÓPICO, CASQUILLOS CON ASIENTO Y UN COMPRESOR/DISTRACTOR PARA EXTENSIÓN, O 
MEDIDAS EQUIVALENTES. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 92 4 060.425.1215 CABEZAL CENTRAL CON LECHOS PARA TORNILLOS Y ORIFICIOS EN CADA EXTREMO; LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
1 93 4 060.425.1223 CABEZAL EN "T" PARA ACOPLARLO AL ALARGADOR SEGMENTARIO; LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 
1 94 4 060.425.1231 CABEZAL PARA CORRECCIONES ANGULARES PARA MONTARLO EN EL ALARGADOR LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $10,000.00 
1 95 4 060.425.1256 CABEZAL CORTO CON 5 A 7 LECHOS OBLICUOS, ESTÁNDAR, LARGO Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
1 96 4 060.425.1264 CABEZAL EN "T" CON ASIENTO PARA TORNILLOS PARA ACOPLARSE AL FIJADOR PEQUEÑO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 
1 97 4 060.425.1272 CABEZAL RECTO CON ASIENTO PARA TORNILLOS Y ORIFICIOS EN CADA EXTREMO; LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
1 98 4 060.425.1280 CABEZAL RECTO ARTICULADO, CON 5 A 7 LECHOS PARA TORNILLOS DE FIJACIÓN, ESTÁNDAR, LARGO Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 

1 99 4 060.425.1306 
FIJADOR ESTÁNDAR CON CABEZAS RECTAS CON ASIENTO PARA TORNILLOS, ARTICULADOS, PARA ACOPLARSE EN LOS 
EXTREMOS A UN CUERPO COMPLETO O DESLIZANTE, CASQUILLOS CON ASIENTO Y UN COMPRESOR/DISTRACTOR PARA 
EXTENSIÓN, O MEDIDAS EQUIVALENTES. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 100 4 060.425.1314 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO. LONGITUD 110 MM ROSCA 30.0 MM, 40.0 MM Y 50 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 
1 101 4 060.425.1348 TORNILLO PARA CABEZAL PEQUEÑO SEGÚN MARCA Y MODELO DEL FIJADOR. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 
1 102 4 060.425.1355 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO. LONGITUD 130 MM. ROSCA 40 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 
1 103 4 060.425.1363 SOPORTE PARA TORNILLO SUPLEMENTARIO, PARA FIJADOR ESTÁNDAR, LARGO, CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 
1 104 4 060.425.1371 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO. LONGITUD 150 MM. ROSCA 50 MM Y 60 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 
1 105 4 060.425.1397 TORNILLO PARA CABEZAL ESTÁNDAR Y LARGO SEGÚN MARCA Y MODELO DEL FIJADOR. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 
1 106 4 060.425.1421 CUERPO PARA DESLIZAMIENTO DE CABEZALES SEGÚN MARCA Y MODELO DEL FIJADOR. CORTO, ESTÁNDAR, ADULTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
1 107 4 060.425.1405 CUERPO TELESCÓPICO PARA DISTRACCIÓN ESTÁNDAR, LARGO Y CORTO, SEGÚN MARCA Y MODELO DEL FIJADOR. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) 

RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

1 108 4 060.425.1447 
FIJADOR CORTO CON CABEZAS RECTAS CON ASIENTO PARA TORNILLOS, ARTICULADOS, PARA ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS 
A UN CUERPO COMPLETO TELESCÓPICO, CASQUILLOS CON ASIENTO Y UN COMPRESOR/DISTRACTOR PARA EXTENSIÓN, O 
MEDIDAS EQUIVALENTES. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 109 4 060.425.1496 TORNILLO DE ESPONJOSA PARA FIJADOR EXTERNO ESTÁNDAR. LONGITUD 170.0 MM A 200.0 MM. ROSCA DE 50.0MM A 90 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 110 4 060.425.1488 UNIDAD COMPRESORA/DISTRACTORA QUE PERMITE HASTA 10 CM DE ALARGAMIENTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 
1 111 4 060.425.1520 TUERCA O DISPOSITIVO DE BLOQUEO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 
1 112 4 060.425.1637 TORNILLO CORTICAL AUTO TALADRANTE ESTÁNDAR. LONGITUD: 200 M. ROSCA: 60 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 113 4 060.425.1611 
TORNILLO DE ESPONJOSA PARA FIJADOR EXTERNO ESTÁNDAR. LONGITUD DE 90.0 MM A 160.0 MM. ROSCA DE 30.0 MM A 
90.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 114 4 060.425.1728 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO. LONGITUD 200 MM. ROSCA 60 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 
1 115 4 060.898.1593 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO ESTÁNDAR. LONGITUD: 90 MM A 100 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 
1 116 4 060.898.1676 TORNILLO CORTICAL AUTO TALADRANTE DELGADO, 60 MM A 70 MM DE LONGITUD POR 20 MM DE ROSCA. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 117 4 060.898.1601 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO DELGADO. LONGITUD DE 60.0 MM A 120.0 MM INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 118 4 060.015.0213 ABRAZADERA CERRADA PARA VARILLA Y CLAVOS. CLAVO DE 2.5 MM A 5.0 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $2,200.00 
1 119 4 060.015.0221 PARA MANO Y ANTEBRAZO. ABRAZADERA ABIERTA PARA VARILLA Y CLAVOS. CLAVO DE 2.5 MM A 5.0 MM NEWFIX MÉXICO $2,200.00 
1 120 4 060.425.3625 PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO. FIJADOR RADIOLUCENTE DE POLIÉTER ÉTER CETONA REFORZADO CON FIBRA DE CARBONO NEWFIX MÉXICO $18,000.00 

1 121 4 060.935.0137 VARILLAS DE CONEXIÓN, CON DIÁMETRO DE 4.0 MM A 5.0 MM. LONGITUD DE 60.0 MM A 200.0 MM.  INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 122 4 060.211.3995 CLAVO TIPO SCHANZ DE 3.0 MM DE DIÁMETRO Y 10 MM DE ROSCA, EN ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO INOXIDABLE. 
LONGITUD: DE 60.0 MM A 100.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $500.00 

1 123 5 060.210.7567 
SISTEMA DE CLAVO INTRAMEDULAR CONDILOCEFÁLICO FLEXIBLE DE 2.0 MM A 6.0 MM DE DIÁMETRO, LONGITUD DE 340.0 
MM A 440.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $5,000.00 

1 124 5 060.211.3037 

CLAVO INTRAMEDULAR PARA HÚMERO. EN TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO, SÓLIDO O CANULADO, CON POSIBILIDAD DE 
BLOQUEO PROXIMAL Y DISTAL, CON O SIN REGLETA PARA LOCALIZACIÓN DE ORIFICIOS, CON O SIN ORIFICIO DE 
COMPRESIÓN. DIÁMETRO DE 6.7 MM A 10.0 MM, LONGITUD DE 150.0 MM A 325.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DE MEDIDAS Y MATERIALES SERÁ DETERMINADA POR LAS UNIDADES DE 
ATENCIÓN DE SALUD, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $12,000.00 

1 125 5 060.703.1622 PERNO ROSCADO DE BLOQUEO, EN TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO, PARA CLAVO SÓLIDO O CANULADO, PARA HÚMERO. 
LONGITUD DE 20.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 126 5 060.898.0942 
TORNILLO DE CIERRE PARA CLAVO HUMERAL SÓLIDO O CANULADO, EN TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO. ADEMÁS, 
DIMENSIONES INTERMEDIAS O EQUIVALENTES ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. 
PROLONGACIÓN: 0 MM A 15.0 MM. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 127 5 060.211.2336 

CLAVO INTRAMEDULAR PARA FÉMUR. SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO CON BLOQUEO PROXIMAL A LA CABEZA 
FEMORAL, CON DISPOSITIVO DE FIJACIÓN, DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. 
DIÁMETRO DE 9.0 MM A 12.00 MM, LONGITUD DE 300.0 MM A 440.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 128 5 060.483.0554 
DISPOSITIVO DE FIJACIÓN A LA CABEZA DEL CLAVO SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO, PARA FÉMUR. LONGITUD DE 70.0 
MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,000.00 

1 129 5 060.703.1135 
PERNO ROSCADO PARA BLOQUEO DISTAL, DEL CLAVO SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO PARA FÉMUR. LONGITUD DE 28.0 
MM A 76.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 130 5 060.859.0139 CASQUILLO DE BLOQUEO PARA EL DISPOSITIVO DEL CLAVO SÓLIDO NO FRESADO O CANULADO, PARA FÉMUR, ÁNGULO DE 
100, 110 Ó 120 GRADOS, PARA LOS CLAVOS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $100.00 

1 131 5 060.898.0769 TORNILLO DE CIERRE PARA CASQUILLO DE BLOQUEO PARA LOS CLAVOS QUE LO REQUIERAN. PROLONGACIÓN: 0 MM A 20 
MM. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 132 5 060.898.0850 
TORNILLO PARA BLOQUEO PROXIMAL AUTORROSCANTE. LONGITUD DE 70.0 MM A 100.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,000.00 

1 133 5 060.211.2708 

CLAVO INTRAMEDULAR PARA TIBIA. SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO BLOQUEADO, EN ACERO INOXIDABLE AL ALTO 
NITRÓGENO O EN ALEACIÓN DE TITANIO, CON GUÍA EXTERNA DE LOCALIZACIÓN DE LOS ORIFICIOS. DIÁMETRO DE 8.0 MM 
Y 9.0 MM, LONGITUD DE 255.0 MM A 465.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN 
DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 134 5 060.703.1341 

PERNO ROSCADO DE BLOQUEO PARA CLAVO SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO BLOQUEADO, DE TIBIA, EN ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD DE 18.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 
DE ACUERDO A SUS  PARA FRACTURAS DE TIBIA  NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 135 5 060.859.0576 
TAPÓN PROXIMAL DE SEGURIDAD PARA EL SISTEMA DE ENCLAVADO INTRAMEDULAR. PARA LOS SISTEMAS QUE LO 
REQUIERAN. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 136 5 060.211.3722 

CLAVOS INTRAMEDULARES PARA FÉMUR. RETRÓGRADOS, BLOQUEADOS, SÓLIDOS O CANULADOS, DE ACERO INOXIDABLE 
AL ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. DIÁMETRO DISTAL, DE 9.0 MM A 10.0 MM. LONGITUD DE 160.0 MM A 420.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS 
UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 137 5 060.703.2141 

PERNOS ROSCADOS PARA EL CLAVO INTRAMEDULAR RETRÓGRADO, BLOQUEADO, SÓLIDO O CANULADO, DE ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD DE 30.0 MM A 100.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 138 5 060.898.2641 TORNILLO DE CIERRE PARA CLAVO INTRAMEDULAR RETROGRADO BLOQUEADO, SÓLIDO O CANULADO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 139 5 060.211.1718 

CLAVO INTRAMEDULAR PARA CADERA, DE ACERO INOXIDABLE O ALEACIÓN DE TITANIO, DE 10.0 MM A 12.0 MM DIÁMETRO 
DISTAL, DE 9.0 MM A 17.0 MM DIÁMETRO PROXIMAL POR 200.0 MM A 380.0 MM DE LONGITUD CON UNO O DOS TORNILLOS 
DESLIZANTES COMPATIBLES CON EL CLAVO, CON ANGULACIÓN DE 125 GRADOS A 135 GRADOS, DERECHO E IZQUIERDO, 
CON ORIFICIOS PARA BLOQUEO DISTAL. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 
MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $14,000.00 

1 140 5 060.899.3846 
TORNILLO DE BLOQUEO DISTAL PARA EL CLAVO INTRAMEDULAR DE CADERA. LONGITUD DE 35.0 MM A 75.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 141 5 060.211.3862 CLAVOS PARA ARTRODESIS DE TOBILLO, DE 10.0 MM A 13.0 MM DE DIÁMETRO. DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. 
LONGITUD DE 150.0 MM A 210.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $14,000.00 

1 142 5 060.898.2658 
TORNILLO DE BLOQUEO PARA CLAVO INTRAMEDULAR SÓLIDO O CANULADO, PARA ARTRODESIS DE TOBILLO. DE ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. LONGITUD DE 20.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 143 5 060.703.2133 PERNO ROSCADO DE FIJACIÓN, PARA CLAVO INTRAMEDULAR SÓLIDO O CANULADO PARA ARTRODESIS DE TOBILLO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,500.00 

1 144 6 060.725.9009 
ABORDAJE ANTERIOR PLACA ANTERIOR TORÁCICA O LUMBAR CON TORNILLOS, DE TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO. 
LONGITUD DE 40.0 MM A 130.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 
MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

CONTACT ALEMANIA $40,000.00 

1 145 6 060.602.0170 
MALLA O CAJA INTERVERTEBRAL LUMBAR DE 19.0 MM A 35.0 MM DE DIÁMETRO. ALTURA DE 7.0 MM A 100.0 MM DE TITANIO 
O ALEACIÓN DE TITANIO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. TEZO ALEMANIA $45,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) 

RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

1 146 6 060.602.0220 
MALLA O CAJA INTERVERTEBRAL TORÁCICA DE 16 MM A 22 MM DE DIÁMETRO. ALTURA DE 10.0 MM A 100.0 MM, DE TITANIO 
O ALEACIÓN DE TITANIO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. TEZO ALEMANIA $45,000.00 

1 147 6 060.725.8761 PLACA ANTERIOR. PERFIL O ESPESOR DE 1.5 MM A 2.5 MM. LONGITUD DE 19.0 MM A 110 MM, DE TITANIO O ALEACIÓN DE 
TITANIO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TOSCA ALEMANIA $19,000.00 

1 148 6 060.898.0983 TORNILLO DE BLOQUEO. PARA FIJAR PLACA CERVICAL DE 1.5 MM A 2.0 MM. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 149 6 060.898.0579 
TORNILLO CERRADO PARA ESPONJOSA, PARA FIJAR PLACA CERVICAL ANTERIOR. DE 3.5 MM A 4.8 MM DE DIÁMETRO. 
LONGITUD DE 10.0 MM A 28.0 MM, DE TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TOSCA ALEMANIA $3,500.00 

1 150 6 060.725.8720 PLACA O BARRA DE CONEXIÓN BARRA - BARRA. LONGITUD DE 25 MM A 80 MM. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $800.00 

1 151 6 060.602.0030 CAJA INTERVERTEBRAL CERVICAL DE 10.0 MM A 18.0 MM DE DIÁMETRO. TELESCÓPICAS. ALTURA DE 7.0 MM A 70.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 152 6 060.602.0121 
CAJA INTERVERTEBRAL TORÁCICA O LUMBAR DE 20 MM A 30 MM DE DIÁMETRO. TELESCÓPICAS. ALTURA DE 10.0 MM A 150.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 153 6 060.152.0281 
CAJA ANTERIOR CERVICAL CUNEIFORME O CILÍNDRICA O PLANA SÓLIDA O HUECA O TRAPEZOIDAL O CONVEXA. DE 
ALEACIÓN DE TITANIO O PEEK. ALTURA DE 4.0 MM A 9.00 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

RABEA ALEMANIA $21,000.00 

1 154 6 060.113.4158 
TORNILLO DE CORTICAL 3.5 MM DE DIÁMETRO AUTORROSCANTES DE TITANIO PURO DE 10 MM A 18 MM DE LONGITUD, 
INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEON ALEMANIA $9,000.00 

1 155 6 060.113.4166 
TORNILLO POLIAXIAL DE ESPONJOSA DE 3.5 MM Y DE 4.0 MM DE DIÁMETRO EN ALEACIÓN DE TITANIO DE 8 MM HASTA 52 
MM DE LONGITUD, INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEON ALEMANIA $14,000.00 

1 156 6 060.113.4174 BARRA DE 3.2 MM A 3.5 MM DIÁMETRO Y DE 240 MM DE LONGITUD EN TITANIO PURO. PIEZA. NEON ALEMANIA $12,000.00 
1 157 6 060.113.4182 PLACA BARRA PARA OCCIPUCIO DE 3.2 MM A 3.5 MM DE DIÁMETRO Y DE 240 MM DE LONGITUD EN TITANIO PURO. PIEZA. NEON ALEMANIA $40,000.00 

1 158 6 060.113.4190 TORNILLO DE BLOQUEO PARA TORNILLOS POLIAXIALES DE 3.5 MM Y 4.0 MM DE DIÁMETRO. PARA LOS SISTEMAS QUE LO 
REQUIERAN. PIEZA. NEON ALEMANIA $2,500.00 

1 159 6 060.113.4208 
RÓTULA LAMINAR PARA CONEXIÓN TRANSVERSAL DERECHA E IZQUIERDA PARA BARRA DE 3.2 MM A 3.5 MM DE DIÁMETRO. 
PIEZA. NEON ALEMANIA $25,000.00 

1 160 6 060.437.1427 GANCHOS LAMINARES CERVICALES DE BAJO PERFIL, PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN: LAMINAR FRONTAL. NEON ALEMANIA $12,000.00 
1 161 6 060.160.0075 CANDADO, ARANDELA O RÓTULA O TUERCA DE FIJACIÓN TORNILLO-BARRA. PIEZA. UCENTUM ALEMANIA $9,000.00 

1 162 6 060.898.3086 
TORNILLO TRANSPEDICULAR MONOAXIAL, SÓLIDO O ACANALADO DE 3.5 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO, DE APERTURA 
LATERAL O APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 163 6 060.898.3094 
TORNILLO TRANSPEDICULAR MONOAXIAL, SÓLIDO O ACANALADO DE 6.0 MM A 7.5 MM DE DIÁMETRO, DE APERTURA 
LATERAL O APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $1,500.00 

1 164 6 060.898.2815 
TORNILLO TRANSPEDICULAR POLIAXIAL, SÓLIDO O ACANALADO DE 3.5 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO, DE APERTURA LATERAL 
O APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 165 6 060.898.2740 
TORNILLO TRANSPEDICULAR POLIAXIAL, SÓLIDO O ACANALADO DE 6.0 MM A 7.5 MM DE DIÁMETRO, DE APERTURA LATERAL 
O APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 166 6 060.898.0454 
TORNILLO TRANSPEDICULAR DE CABEZA ABIERTA DE ÁNGULO VARIABLE, SÓLIDO O ACANALADO CÉFALO CAUDAL DE 3.5 
MM A 7.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 25.0 MM A 65 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 167 6 060.898.0488 
TORNILLO TRANSPEDICULAR POLIAXIAL DE CABEZA ABIERTA DE ÁNGULO VARIABLE, SÓLIDO O ACANALADO CÉFALO 
CAUDAL DE 6.5 MM A 7.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 168 6 060.113.3895 
BARRA DE CONEXIÓN DE 2.5 MM A 4.0 MM DE DIÁMETRO O ESPESOR. LONGITUD DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 169 6 060.113.3689 BARRA RECTA O PREDOBLADA, LISA O ROSCADA DE 4.5 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 30 MM A 510 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,500.00 

1 170 6 060.912.0274 DISPOSITIVO DE SUJECIÓN PARA PLACA CONECTORA BARRA –BARRA. PIEZA. UCENTUM ALEMANIA $20,000.00 
1 171 6 060.113.3929 BARRAS TRANSVERSALES. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. LONGITUD DE 40 MM A 100 MM. PIEZA. UCENTUM ALEMANIA $500.00 

1 172 6 060.160.0018 
CANDADOS PARA BARRA. CANDADO O BARRA DE CONEXIÓN BARRA-BARRA. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PARA 
BARRA DE 4.0 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO, O ESPESOR CON O SIN SEGURO. PIEZA. EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 173 6 060.160.0083 
CANDADO, ARANDELA, SOPORTE O RÓTULA PARA BARRA TRANSVERSAL ÁNGULO FIJO O ÁNGULO VARIABLE. PARA LOS 
SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PARA BARRA TRANSVERSAL. PIEZA. EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 174 6 060.898.3250 TORNILLO DE BLOQUEO PARA GANCHO SUBLAMINAR, PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 175 7 060.353.0098 
ESPACIADOR INTERESPINOSO VÍA PERCUTÁNEA DE CUERPO RADIOTRANSPARENTE EN PEEK, CON ALAS DE 11.5 MM DE 
ALTURA EN ALEACIÓN DE TITANIO, DE 20 MM DE LONGITUD Y 8 MM A 16 MM DE DIÁMETRO. INCLUYE DIMENSIONES 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TOPSPINE MÉXICO $40,000.00 

1 176 8 060.182.0087 
PARA HUESO, DE POLIMETILMETACRILATO CON 40 G EN POLVO, POLÍMERO Y 20 ML EN LÍQUIDO, MONÓMERO. VISCOSIDAD 
NORMAL O DOBLE VISCOSIDAD. PIEZA. EUROFIX FRANCIA $4,000.00 

1 177 9 060.067.0111 
ANILLO DE REFORZAMIENTO ACETABULAR DE ACERO INOXIDABLE O TITANIO, CON ORIFICIOS PARA TORNILLOS DE 6.0 MM 
Y DE 6.5 MM. DIÁMETRO EXTERNO: DE 44.0 MM A 52.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA 
SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

ARTHRONIX MÉXICO $45,000.00 

1 178 9 060.898.2211 
TORNILLO DE ACERO INOXIDABLE O TITANIO DE 6 MM Y DE 6.5 MM. LONGITUD DE 20.0 MM A 40.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

ARTHRONIX MÉXICO $1,500.00 

1 179 9 060.748.4706 

ANILLO PARA RECONSTRUCCIÓN ACETABULAR ANATÓMICO, ATORNILLADO, CON GANCHO DISTAL Y ALETA PARA ANCLAJE 
AL ILÍACO, DE ACERO INOXIDABLE O TITANIO. DIÁMETRO EXTERNO DE: 46.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ 
A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA 

ARTHRONIX MÉXICO $65,000.00 

1 180 9 060.747.7098 
CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE CERÁMICA O ZIRCONIA DE 32 MM DE DIÁMETRO CONO 12-14 PARA VÁSTAGOS. 
CUELLO CORTO, ESTÁNDAR O LARGO. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $17,000.00 

1 181 9 060.748.4268 

COMPONENTES ACETABULARES. COMPATIBLES CON LA CABEZA Y EL VÁSTAGO FEMORAL. ACETÁBULO DE POLIETILENO DE 
ULTRA ALTO PESO MOLECULAR, CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN, CON O SIN CEJA DE 10 A 20 GRADOS 
ALAMBRE RADIOPACO ECUATORIAL Y/O POLAR DE FORMA SEMIESFÉRICA, CON DIÁMETRO INTERNO DE 32 MM, ESTÉRIL. 
DIÁMETRO EXTERNO DE: 44.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $7,500.00 

1 182 9 060.746.7099 
COMPONENTES FEMORALES, VÁSTAGO RECTO PERFIL NORMAL, CON CONO 12-14. ANCHO DE: 7.0 MM A 18.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $22,000.00 

1 183 9 060.748.1132 
COMPONENTES ACETABULARES METÁLICOS PARA INSERTAR A PRESIÓN, CON RECUBRIMIENTO POROSO O DE MALLA CON 
ORIFICIOS PARA ATORNILLAR CON O SIN ANILLOS ECUATORIALES. DIÁMETRO: DE 44.0 MM A 64.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $8,000.00 

1 184 9 060.748.5141 
COMPONENTES ACETABULARES, CON BASE METÁLICA DE TITANIO, CON RECUBRIMIENTO POROSO Y ENCAJE A PRESIÓN, 
CON TETONES O TORNILLOS CENTRALES QUE INCLUYA TORNILLOS, ACCESORIO E INSERTOS, DE 22 MM Ó 28 MM DE MEXFIX MÉXICO $65,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) 

RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

DIÁMETRO INTERNO. DIÁMETRO EXTERNO: DE 44.0 MM A 71.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

1 185 9 060.746.9715 
COMPONENTES FEMORALES NO CEMENTADOS. COMPONENTES FEMORALES, CON CONO 12-14, ÁNGULO CÉRVICO 
DIAFISIARIO EN EL RANGO DE 125 A 145 GRADOS Y ADITAMENTO ANTIRROTACIONAL. ANCHO: DE 5.0 MM A 20.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 

MEXFIX MÉXICO $22,000.00 

1 186 9 060.748.1249 
COMPONENTES FEMORALES NO CEMENTADOS, CÓNICOS PRIMARIOS, CON SISTEMA ANTIRROTACIONAL, CONO 12-14. 
ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES ENTRE LAS ESPECIFICADAS. DIÁMETRO: DE 13.0 MM A 24.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $22,000.00 

1 187 9 060.746.9947 
INSERTO ACETABULAR DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIIRRADIACIÓN, CON DIÁMETRO INTERNO DE 28 MM, PARA COPA METÁLICA. DIÁMETRO EXTERNO: DE 46.0.0 MM A 62.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $10,000.00 

1 188 9 060.747.5712 
CABEZA DE CERÁMICA O ZIRCONIA, DE 28 MM DE DIÁMETRO, CONO 12-14, PARA VÁSTAGOS CON CUELLO. ADEMÁS, 
DIMENSIONES EQUIVALENTES EN MM. TAMAÑO: CORTO, MEDIANO, LARGO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $17,000.00 

1 189 9 060.747.5985 TORNILLOS PARA FIJACIÓN DE CONCHA ACETABULAR PARA PRÓTESIS DE CADERA NO CEMENTADA, EN ALEACIÓN DE 
TITANIO. LONGITUD: DE 15.0.0 MM A 55.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $1,500.00 

1 190 10 060.746.7131 COMPONENTES FEMORALES. VÁSTAGO CURVO O RECTO PARA HEMIARTROPLASTÍA, DE 105 MM A 120 MM DE LONGITUD. 
DIÁMETRO DE LA CABEZA: DE 38.0 MM A 54.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $10,000.00 

1 191 11 060.748.5687 
VÁSTAGO PARA REVISIÓN ANCLAJE SEMICÓNICO, DE 190 MM A 305 MM DE LONGITUD, CON CONO 12-14. DIÁMETRO DE: 
14.0.0 MM A 25.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $70,000.00 

1 192 12 060.747.0754 COMPONENTES FEMORALES PRIMARIOS, DE CROMO-COBALTO, CON O SIN VÁSTAGO CENTRAL. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, 
PEQUEÑO, MEDIANO, GRANDE O EXTRAGRANDE, O MEDIDAS EQUIVALENTES EN MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $13,000.00 

1 193 12 060.747.0838 
INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIRRADIACIÓN, PRESERVA 
EL LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR, PARA PRÓTESIS PRIMARIA. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, MEDIANO O 
GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 17.5 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $5,000.00 

1 194 12 060.508.0795 
INSERTOS DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN, 
SUSTITUYE EL LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR. PARA PRÓTESIS PRIMARIA. TAMAÑO EXTRA GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM 
A 22.5 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $5,000.00 

1 195 12 060.747.0796 
BASE PARA PLATILLO TIBIAL, DE CROMO-COBALTO O TITANIO FORJADO, CON ENTRADA PARA VÁSTAGO INTERCAMBIABLE. 
TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA, PEQUEÑA, MEDIANA, GRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $16,000.00 

1 196 12 060.747.1158 
COMPONENTE ROTULIANO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIIRRADIACIÓN, MODELO ANATÓMICO, O EN DOMO O CIRCULAR. TAMAÑO: PEQUEÑO, MEDIANO O GRANDE. PARA 
LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $1,500.00 

1 197 12 060.508.0563 
INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTA DENSIDAD MOLDEADO CON ESTABILIZADOR POSTERIOR MODULAR O TOTAL, 
CON ESPESOR MÍNIMO DE 8 MM A 17.5 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. TAMAÑO: 
EXTRACHICO, CHICO, MEDIANO O GRANDE. O SU CORRESPONDIENTE EN MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $5,000.00 

1 198 12 060.748.2833 
COMPONENTE FEMORAL ANATÓMICO O UNIVERSAL DE CROMO-COBALTO-MOLIBDENO CON CURVATURA PATELO-
FEMORAL, CON O SIN PIVOTES LATERALES PARA SU FIJACIÓN, SIN VÁSTAGO CENTRAL, EN MONOBLOQUE. MEDIDAS: 
EXTRACHICA, CHICA, MEDIANA O GRANDE. O SU EQUIVALENTE EN MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $13,000.00 

1 199 13 060.747.1331 

PRÓTESIS TIPO BISAGRA. PRÓTESIS PARA RESCATE TIPO BISAGRA, MODULAR, PIVOTE ROTATORIO, COMPONENTE FEMORAL 
Y TIBIAL DE CROMO-COBALTO CON VÁSTAGOS TIBIALES MODULARES E INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA-ALTA 
DENSIDAD Y ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN, QUE PERMITE ROTACIÓN Y TRANSLACIÓN. IZQUIERDA O 
DERECHA. TAMAÑO: CHICA, MEDINA O GRANDE. PIEZA. 

LINK ALEMANIA $320,000.00 

1 200 14 060.747.0952 
COMPONENTES FEMORALES. COMPONENTES FEMORALES SECUNDARIOS, PARA REVISIÓN, CON O SIN VÁSTAGO CENTRAL Y 
CAJÓN ESTABILIZADOR PARA RECEPCIÓN DE EXTENSIÓN. CON BORDE INTERNO DE: 60.0 MM A 75.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 201 14 060.747.1174 CUÑAS TIBIALES REVERSIBLES, PARA PÉRDIDA MEDIAL O LATERAL. COMPATIBLES CON EL PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: 
EXTRAPEQUEÑA, PEQUEÑA, MEDIANA, GRANDE O EXTRAGRANDE. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $11,000.00 

1 202 14 060.748.0936 EXTENSIÓN PARA BASE TIBIAL DE REVISIÓN Y DE RESCATE. VÁSTAGO MEDIAL LATERAL. COMPATIBLES CON EL PLATILLO 
TIBIAL. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $23,000.00 

1 203 14 060.748.0852 
PRÓTESIS DE REVISIÓN, COMPONENTES FEMORALES, ANATÓMICA. DERECHA O IZQUIERDA. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA, 
PEQUEÑA, MEDIANA, GRANDE O MEDIDAS EQUIVALENTES EN MM, CON CAJÓN ESTABILIZADOR. LONGITUD DEL VÁSTAGO 
DE 80 MM A 160 MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $19,000.00 

1 204 14 060.748.0951 
EXTENSIÓN PARA BASE TIBIAL, DE CROMO COBALTO Y/O TITANIO, ESTABILIZADA Y DE REVISIÓN, CON O SIN CEMENTO. 
TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA, PEQUEÑA, MEDIANA, O GRANDE O MEDIDAS EQUIVALENTES EN MM. VÁSTAGO CENTRAL DE 80.0 
A 160.0 MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $22,000.00 

1 205 14 060.747.6884 

INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN PARA 
PRÓTESIS ESTABILIZADA, SECUNDARIA O DE REVISIÓN, VÁSTAGO CONDILAR FEMORAL. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, 
PEQUEÑO, MEDIANO O GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 25.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $12,000.00 

1 206 14 060.508.0852 
INSERTOS DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN. PARA 
PRÓTESIS SECUNDARIA O DE REVISIÓN, VÁSTAGO CONDILAR FEMORAL. TAMAÑO EXTRAGRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 25.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $12,000.00 

1 207 14 060.748.8657 
DISEÑO DE AUMENTO DEL HUESO FEMORAL. AUMENTO DISTAL CIMO POSTERIOR FEMORAL, MECÁNICAMENTE UNIDO AL 
FÉMUR. OPCIONES DE AUMENTO: BLOQUES DE AUMENTO DEL HUESO FEMORAL DISTAL DE 5.0 MM, 10.0 MM Y 15.0 MM. 
BLOQUES DE AUMENTO DEL HUESO FEMORAL POSTERIOR DE 5.0 MM Y 10.0 MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $11,000.00 

1 208 14 060.731.0018 PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: ESTÁNDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. PIEZA MEXFIX MÉXICO $17,000.00 
1 209 14 060.230.0162 COMPONENTE PATELAR. TAMAÑO: PEQUEÑO, ESTÁNDAR O GRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $4,500.00 

1 210 15 060.748.5851 PARA CADERA. CUERPO FEMORAL PROXIMAL, DE CROMO COBALTO, CON ORIFICIOS LATERALES Y ORIFICIOS MEDIALES EN 
REGIÓN PROXIMAL PARA REINSERCIÓN. LONGITUD DE 70.0 MM O DE ALTURA DE REEMPLAZO. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $100,000.00 

1 211 15 060.137.0216 CABEZA FEMORAL DE 28.0 MM Y DE 32.0 MM PARA CUELLO: ESTÁNDAR, LARGO O EXTRALARGO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $15,000.00 

1 212 15 060.748.5869 PRÓTESIS DE VÁSTAGO FEMORAL CEMENTADO. TALLO: DE 11 MM A 16.0 MM INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $72,000.00 

1 213 15 060.748.5893 PRÓTESIS FEMORAL MODULAR. TAMAÑO: PEQUEÑA, ESTÁNDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRA EXTRAGRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $13,000.00 

1 214 15 060.748.0018 
VÁSTAGO FEMORAL CEMENTADO. TALLO: DE 11.0 MM A 17.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $110,000.00 

1 215 15 060.216.0061 PARA RODILLA. COJINETES. PIEZA MEXFIX MÉXICO $77,000.00 
1 216 15 060.230.0147 PARA RODILLA. COMPONENTES DE UNIÓN FEMOROTIBIAL. PIEZA MEXFIX MÉXICO $33,000.00 
1 217 15 060.230.0121 COMPONENTE CONDÍLEO. DERECHO O IZQUIERDO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $13,500.00 
1 218 15 060.230.0162 COMPONENTE PATELAR. TAMAÑO: PEQUEÑO, ESTÁNDAR O GRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $4,500.00 
1 219 15 060.409.0100 EXTENSIÓN TIBIAL. TAMAÑO: GRANDE-EXTRAGRANDE O PEQUEÑA-ESTÁNDAR. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $74,000.00 

1 220 15 060.508.1132 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN. 
TAMAÑO ESTÁNDAR. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 221 15 060.508.1207 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN. 
TAMAÑO EXTRAGRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 222 15 060.508.1041 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN. 
TAMAÑO EXTRAPEQUEÑO. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) 

RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

1 223 15 060.508.1165 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN. 
TAMAÑO GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 224 15 060.508.1074 INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN. 
TAMAÑO PEQUEÑO. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 225 15 060.731.0018 PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: ESTÁNDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $17,000.00 
1 226 15 060.779.0011 RECUBRIMIENTO PARA COMPONENTE FEMORAL DISTAL. IZQUIERDO O DERECHO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $150,000.00 
1 227 15 060.947.0059 VÁSTAGO TIBIAL CON CUERPO. TAMAÑO: PEQUEÑO, ESTÁNDAR O GRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $50,000.00 
1 228 15 060.947.0075 VÁSTAGO TIBIAL. TAMAÑO: ESTÁNDAR, GRANDE, O PEQUEÑO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $50,000.00 

1 229 16 060.748.4086 
PARA HOMBRO. CABEZA HUMERAL, DE CROMO-COBALTO O CROMO-COBALTO-MOLIBDENO, DE 40 MM A 56 MM DE 
DIÁMETRO. ALTURA: DE 12.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. EVOLUTIS FRANCIA $90,000.00 

1 230 16 060.748.4128 PARA HOMBRO. COMPONENTE HUMERAL CEMENTADO O NO CEMENTADO. CON DIÁMETRO DISTAL DE 6 MM A 14 MM, Y 
LONGITUD DE 110 MM A 220 MM INCLUYEN MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $100,000.00 

1 231 16 060.703.1937 
PARA HOMBRO. COMPONENTE GLENOIDAL CON TETONES O COMPONENTE GLENOIDAL CON QUILLA Y FIJACIÓN CON 
PERNOS, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD MOLECULAR, CON 4 MM A 6 MM DE ESPESOR. TAMAÑO: 7 Y 9, Ó DE 40 A 56 
MM DE DIÁMETRO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $60,000.00 

1 232 16 060.746.3517 
PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE GLENOIDEO, ESFERA GLENOIDEA DE CROMO-COBALTO, DIÁMETROS DE 
33 A 42 MM, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. EVOLUTIS FRANCIA $35,000.00 

1 233 16 060.746.3524 
PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE GLENOIDEO, PLACA BASE DE 25 A 29 MM DE DIÁMETRO, CON POSTE O 
TORNILLO DE 6.5 A 9.5 MM DE DIÁMETRO Y DE 30 A 50 MM DE LARGO, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $35,000.00 

1 234 16 060.746.3531 
PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE GLENOIDEO, TORNILLO DE CORTICAL O ESPONJOSA DE 4.5 A 6.0 MM DE 
DIÁMETRO Y DE 20 A 54 MM DE LONGITUD, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. EVOLUTIS FRANCIA $5,000.00 

1 235 16 060.746.3538 PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE HUMERAL, VÁSTAGO DE 6 A 16 MM DE DIÁMETRO, DE 110 A150 MM DE 
LONGITUD, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $100,000.00 

1 236 16 060.746.3545 PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE HUMERAL, INSERTO DE LATERALIZACIÓN DE POLIETILENO, DE 33 A 42 
MM DE DIÁMETRO Y DE 0 A 15 MM DE ALTURA, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. EVOLUTIS FRANCIA $35,000.00 

1 237 17 060.730.0761 
HIDROXIAPATITA POROSA O FOSFATO TRICÁLCICO. ESPESOR 12 MM. ANCHO: 25 MM. LARGO: 25 MM. Ó PRESENTACIÓN 
EQUIVALENTE. PIEZA. BIOMATLANTE FRANCIA $26,000.00 

1 238 17 060.730.0787 HIDROXIAPATITA POROSA O FOSFATO TRICÁLCICO. FRASCO CON 6.3 G. (10 CM3). Ó PRESENTACIÓN EQUIVALENTE. PIEZA. 
EL TAMAÑO DEL GRÁNULO, SERÁ DETERMINADO POR LAS UNIDADES MÉDICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

BIOMATLANTE FRANCIA $19,000.00 

1 239 18 060.899.9207 
TORNILLO AUTOSUJETANTE PARA HUESO CORTICAL DE 2.3 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO DE LA ROSCA, UTILIZADOS COMO 
REEMPLAZO DE TORNILLOS DE 2.0 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 5.5 MM A 19.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 240 18 060.898.1866 TORNILLO O MICROTORNILLO AUTOSUJETANTE PARA HUESO CORTICAL DE EMERGENCIA DE 1.3 MM A 2.0 MM DE 
DIÁMETRO. LONGITUD DE 3.0 A 11.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 241 18 060.898.1833 
TORNILLO AUTOSUJETANTE PARA HUESO CORTICAL AUTORROSCANTE, RANURA EN CRUZ O RANURA SIMPLE CON ORIFICIO 
CENTRAL, CON DIÁMETRO DE LA ROSCA DE 1.0 MM A 2.4 MM, DE TITANIO. LONGITUD DE 4.0 MM A 23.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 242 18 060.725.7730 PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN DE ARCO CIGOMÁTICO DE 0.3 MM A 0.8 MM DE ESPESOR, PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 
2.5 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 8. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 243 18 060.725.8084 PLACAS DE TENSIÓN MOLDEABLE, PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 A 6. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 244 18 060.725.7821 
PLACAS EN "L" PARA TORNILLOS DE 1.2 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 X 3, 2 X 4, 3 X 4 Y 4 X 6 
IZQUIERDA Y DERECHA. PIEZA COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 245 18 060.725.7797 PLACAS CURVAS PARA RECONSTRUCCIÓN DE ÓRBITA PARA TORNILLOS DE 1.5 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 6 A 13. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 246 18 060.725.8456 MINIPLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA FIJACIÓN CON TORNILLOS DE CORTICAL DE 2.0 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. 
NÚMERO DE ORIFICIOS DE 4 A 14. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 247 18 060.725.7771 
PLACAS DE ADAPTACIÓN DE 0.6 MM A 0.9 MM ESPESOR PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: 20 Y 30. PIEZA. COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 248 18 060.722.0050 
PLACAS ARQUEADAS Y BLOQUEADAS CON OPCIÓN A CORTE PARA RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR, 
CON ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 3.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 4 + 14 Y/O 7+23. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $14,000.00 

1 249 18 060.725.7953 
PLACAS RECTAS PARA RECONSTRUCCIÓN DE 0.5 MM A 1.5 MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNILLOS 
DE 1.5 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 24. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 250 18 060.725.8886 PLACA O MICROPLACA DERECHA O IZQUIERDA PARA LA BASE ORBITAL, DE 0.2 MM A 1.0 MM DE ESPESOR. PARA TORNILLOS 
DE 1.0 MM A 1.5 MM DE DIÁMETRO. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 251 18 060.725.8308 PLACA O MALLA MOLDEABLE PARA PISO DE ÓRBITA. ESPESOR DE 0.3 MM A 2.0 MM. TAMAÑO DESDE 80 X 80 MM HASTA 
200.0 X 200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $20,000.00 

1 252 18 060.725.7888 PLACAS EN "Y" PARA TORNILLOS DE 1.2 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 X 2, 2 X 3, 3 X 3 Y 4 X 4 PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 
1 253 19 060.431.0789 FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 2.0 MM CORTA. PIEZA. COREFIX MÉXICO $13,000.00 
1 254 19 060.431.0797 FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 2.0 MM LARGA. PIEZA. COREFIX MÉXICO $13,000.00 
1 255 19 060.431.0805 FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 3.1 MM CÓNICO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $13,000.00 
1 256 19 060.431.0813 FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 4.1 MM CÓNICO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $13,000.00 

1 257 19 060.748.1652 DISPOSITIVO PARA CORRECCIÓN DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN INSERTO PLÁSTICO O BIODEGRADABLE, DE TITANIO. 
TAMAÑO: PEQUEÑO, DE 9 MM A 10 MM. PIEZA. 

ARTHREX E.U.A. $35,000.00 

1 258 19 060.748.1660 
DISPOSITIVO PARA CORRECCIÓN DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN INSERTO PLÁSTICO O BIODEGRADABLE, DE TITANIO. 
TAMAÑO: MEDIANA, DE 11 MM. PIEZA. ARTHREX E.U.A. $35,000.00 

1 259 19 060.748.1678 
DISPOSITIVO PARA CORRECCIÓN DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN INSERTO PLÁSTICO O BIODEGRADABLE, DE TITANIO. 
TAMAÑO: GRANDE, DE 12 MM A 14 MM. PIEZA. ARTHREX E.U.A. $35,000.00 

1 260 20 060.619.0015 MATRIZ ÓSEA DESMINERALIZADA EN PASTA PARA APLICACIÓN CON O SIN JERINGA. 10 ML. Ó MEDIDAS EQUIVALENTES. 
PIEZA. 

OSTEOPLANT ITALIA $28,000.00 

1 261 21 060.310.0041 
DISTRACTORES DE LOS MAXILARES. DISTRACTOR MANDIBULAR DERECHO O IZQUIERDO DE MOLINA. DE 56.0 MM X 74.0 MM. 
PIEZA. COREFIX MÉXICO $190,000.00 

1 262 21 060.310.0033 DISTRACTORES DE LOS MAXILARES. DISTRACTOR DE RAMA MANDIBULAR DE 20.0 MM. PIEZA. COREFIX MÉXICO $200,000.00 

1 263 22 060.437.1237 SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. 
GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: PEQUEÑO. PIEZA. 

VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 264 22 060.437.1245 SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. 
GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: MEDIANO. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 265 22 060.437.1252 
SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. 
GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: GRANDE. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 266 22 060.437.1278 SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. 
GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: MEDIANO. PIEZA 

VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 267 22 060.437.1286 SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. 
GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: GRANDE. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 



LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
LA

 P
ER

SO
N

A 
TI

TU
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

PÁ
RR

AF
O

 S
IE

TE
 D

EL
 P

U
N

TO
 8

.1
.5

 D
E 

LA
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E 

AS
U

N
TO

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 M

AN
U

AL
 D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

, D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 M

EX
IC

AN
O

 D
EL

 S
EG

U
RO

 
SO

CI
AL

, C
O

N
 B

AS
E 

EN
 L

A 
RE

VI
SI

Ó
N

 R
EA

LI
ZA

D
A 

PO
R 

LA
 JE

FA
 D

E 
O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

, A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. E
N

 C
O

N
SE

CU
EN

CI
A,

 S
E 

RE
G

IS
TR

Ó
 B

AJ
O

 E
L 

N
Ú

M
ER

O
:  

U
M

AE
/V

ER
/D

.A
.J.

/A
D

Q
/2

02
6/

 1
2.

 
LA

 R
EV

IS
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S 

D
EL

 P
RE

SE
N

TE
 C

O
N

TR
AT

O
 O

 C
O

N
VE

N
IO

, S
E 

EF
EC

TÚ
O

 S
IN

 P
RE

JU
ZG

AR
 S

O
BR

E 
EL

 P
RO

CE
D

IM
IE

N
TO

, T
ÉR

M
IN

O
S 

Y 
CO

N
D

IC
IO

N
ES

 D
E 

LA
 C

O
N

TR
AT

AC
IÓ

N
, N

I D
EL

 R
ES

U
LT

AD
O

 D
E 

LA
 IN

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 D
E 

M
ER

CA
D

O
 C

O
RR

ES
PO

N
D

IE
N

TE
, N

I S
E 

RE
AL

IZ
A 

SO
BR

E 
LA

 P
RO

CE
D

EN
CI

A 
Y/

O
 V

IA
BI

LI
D

AD
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

TÉ
CN

IC
O

S,
 E

CO
N

Ó
M

IC
O

S 
Y 

LA
S 

D
EM

ÁS
 

CI
RC

U
N

ST
AN

CI
AS

 Q
U

E 
D

ET
ER

M
IN

AR
O

N
 P

RO
CE

D
EN

TE
S 

LA
S 

ÁR
EA

S 
RE

Q
U

IR
EN

TE
S,

 T
ÉC

N
IC

A 
Y/

O
 C

O
N

TR
AT

AN
TE

. E
N

 E
ST

E 
SE

N
TI

D
O

, F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
EL

 T
IT

U
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

AR
TÍ

CU
LO

  1
48

   
 F

RA
CC

IÓ
N

 X
VI

 D
EL

 R
EG

LA
M

EN
TO

 IN
TE

RI
O

R 
D

EL
 IN

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 S

O
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 

RE
AL

IZ
AD

A 
PO

R 
LA

 O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

EL
 N

U
M

ER
AL

 8
.1

.5
.2

 A
CT

IV
ID

AD
 7

 D
E 

LA
 O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

 D
EL

 M
AN

U
A

L 
D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

 A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. 
     

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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PARTIDA 
(ÚNICA) 

RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO 
UNITARIO 

ADJUDICADO 
SIN I.V.A. 

1 268 22 060.437.1294 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE 
ABERTURA LATERAL: PEQUEÑO. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 269 22 060.437.1302 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE 
ABERTURA LATERAL: MEDIANO. PIEZA. 

VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 270 22 060.437.1310 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE 
ABERTURA LATERAL: GRANDE. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 271 22 060.437.1328 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE 
ABERTURA FRONTAL: PEQUEÑO. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 272 22 060.437.1336 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE 
ABERTURA FRONTAL: MEDIANO. PIEZA. 

VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 273 22 060.437.1344 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O SIN DOBLE 
ABERTURA FRONTAL: GRANDE. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 274 22 060.437.1351 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO PARA APÓFISIS 
TRANSVERSA. CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: DERECHO. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 275 22 060.437.1369 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO PARA APÓFISIS 
TRANSVERSA. CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: IZQUIERDO. PIEZA. 

VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 276 22 060.437.1377 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO PARA APÓFISIS 
TRANSVERSA. CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: DERECHO. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 277 22 060.437.1385 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO PARA APÓFISIS 
TRANSVERSA. CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: IZQUIERDO. PIEZA. VENUS NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 278 22 060.437.1393 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. TORNILLO DE BLOQUEO O CASQUILLO DENTADO PARA FIJACIÓN TORNILLO BARRA 
DE 4.5 A 5.5 MM DE DIÁMETRO EN ALEACIÓN DE TITANIO. PIEZA 

VENUS NANO ALEMANIA $11,000.00 

1 279 22 060.437.1401 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. TUERCA PARA GANCHOS PEDIÁTRICOS DE 12 ARISTAS EN ALEACIÓN DE TITANIO, 
PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 280 22 060.437.1419 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. BARRA DE 4.5 A 5.5 MM DE DIÁMETRO LONGITUD DE 35 MM A 510 MM EN ALEACIÓN 
DE TITANIO. LOS USUARIOS SELECCIONARÁN LAS DIMENSIONES DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA VENUS NANO ALEMANIA $3,500.00 

 
 IMPORTES ADJUDICADOS 

MÍNIMO MÁXIMO 
SUBTOTAL $21,494,554.83 $53,736,387.07 

I.V.A. $3,439,128.77 $8,597,821.93 
IMPORTE TOTAL $24,933,683.60 $62,334,209.00 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS, POR LO 
QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO (ANEXO 1). 

 
TERCERA.-         ANTICIPO. 
 

PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. -  FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, A LOS  17 (DIECISIETE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
ENTREGA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
LAS FACTURAS DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA, 
INDICANDO LOS BIENES ENTREGADOS, ASÍ COMO EL NÚMERO DE CONTRATO. UNA VEZ VALIDADA LA 
DOCUMENTACIÓN ANTERIOR Y PREVIO VISTO BUENO DEL JEFE DE SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA Y/O EL 
JEFE DE LA DIVISIÓN DE TRAUMATOLOGÍA SE PROCEDERÁ A LA LIBERACIÓN DE LA FACTURA Y 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE “EL PROVEEDOR”, PARA QUE ÉSTE LA ENTREGUE ANTE EL DEPARTAMENTO 
DE FINANZAS DE LA UNIDAD. 

 
LA FACTURA SE PRESENTARÁ EN ORIGINAL REUNIENDO LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES, DESCRIPCIÓN 
PORMENORIZADA DE LOS BIENES DE ACUERDO A LO CONTRATADO, PRECIO UNITARIO, SUBTOTAL, 
DESGLOSE DEL IVA E IMPORTE TOTAL, CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO (JEFE 
DE LA DIVISIÓN DE TRAUMATOLOGÍA) Y TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE (DIRECTORA MÉDICA), NÚMERO DE 
CONTRATO, NÚMERO DE PROVEEDOR, COPIA Y NÚMERO DE FIANZA, NOMBRE DE LA AFIANZADORA. 
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LAS FACTURAS QUE AMPAREN BIENES CUYA RECEPCIÓN NO GENERE ALTA A TRAVÉS DEL SAI NI REALICE 
ENLACE AL PREI DE MANERA ELECTRÓNICA, DEBERÁN CONTENER LA FIRMA DE RECEPCIÓN Y DE 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL “PROCEDIMIENTO PARA 
LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PARA TRÁMITE DE PAGO” VIGENTE. 

 
“EL PROVEEDOR”DEBERÁ ENTREGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA ELECTRÓNICA QUE EXPIDA “EL PROVEEDOR” A NOMBRE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO FISCAL EN AV. CUAUHTÉMOC SIN NÚMERO, ESQUINA. RAZ 
Y GUZMAN, COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER., Y RFC IMS-421231-I45, 
QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, EN LA QUE SE INDIQUE: LOS BIENES ENTREGADOS, NÚMERO DE 
PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, COPIA Y NÚMERO DE FIANZA ASÍ COMO DENOMINACIÓN SOCIAL DE 
LA AFIANZADORA; EL CONCENTRADO DE CONSUMOS, ANEXANDO A ÉSTE LAS HOJAS DE CONSUMO O 
CONTROL DE MATERIALES DE OSTEOSÍNTESIS, ELABORADO Y FIRMADO POR EL ÁREA USUARIA Y/O 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTEMPLAR EL SIGUIENTE PROCESO: 

 
• PARA OBTENER LAS HOJAS DE CONSUMO O CONTROL DE MATERIALES DE OSTEOSÍNTESIS, DEBERÁ 

PRESENTARSE DE FORMA PERIÓDICA (PREFERENTEMENTE UNA VEZ POR SEMANA) EN EL SUB-
ALMACÉN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS. 

• ELABORAR EL FORMATO CONCENTRADO DE CONSUMOS CON LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS 
HOJAS DE CONSUMO, DEBIENDO ASEGURARSE QUE LAS CANTIDADES PLASMADAS CORRESPONDAN 
A LAS CONTENIDAS EN LAS REFERIDAS HOJAS DE CONSUMO. 

• ENTREGAR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA FACTURA, ANEXANDO EL CONCENTRADO DE 
CONSUMO Y LAS HOJAS DE CONSUMO QUE LE CORRESPONDAN, CON LO QUE OBTENDRÁ LA FIRMA 
DE VISTO BUENO EN EL REFERIDO CONCENTRADO, ASÍ COMO EN LA FACTURA. 

• ENTREGAR EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO LA FACTURA ORIGINAL FIRMADA, Y TODOS 
SUS ANEXOS, PARA PODER RECABAR EL ALTA VIRTUAL FIRMADA. 

 
• “EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS FACTURAS EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

CFDI (COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET), LA RECEPCIÓN DE LAS MISMAS SERÁ A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, Y DEBERÁN SER PROPORCIONADAS EN SU 
FORMATO XML; LA VALIDEZ DE LAS MISMAS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE 
LAS FACTURAS FISCALMENTE VALIDAS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ 
PROPORCIONAR A LAS ÁREAS FINANCIERAS UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA MISMA QUE 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT), LA REPRESENTACIÓN IMPRESA POR SÍ MISMA NO SERÁ SUSTENTO PARA PAGO SI 
NO SE HACE LA CARGA DEL XML DEL CUAL SE ORIGINÓ O SI LA MISMA NO ES UNA REPRESENTACIÓN 
FIEL DEL XML ORIGEN. 

• EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, ÉSTOS SE 
LE HARÁN SABER POR PARTE DEL INSTITUTO DENTRO DEL TÉRMINO ESTIPULADO PARA ELLO, Y EL 
PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. “EL PROVEEDOR” PODRÁ 
CONSULTAR ESTA INFORMACIÓN EN LA LIGA: 
HTTPS://201.144.108.83:8443/PAGOS_PROV/FACES/INDEX.XHTML., LA CUAL PERMANECERÁ 
PUBLICADA HASTA LA FECHA DE VENCIMIENTO QUE TENÍA PROGRAMADO EL CONTRA RECIBO. LO 
ANTERIOR PERMITIRÁ QUE “EL PROVEEDOR” A LAS 72 HORAS POSTERIORES A LA EXPEDICIÓN DE 
CONTRA RECIBO, CUENTE CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE SU 
TRÁMITE. 

• EN SU CASO, NOTA DE CRÉDITO A FAVOR DEL IMSS POR EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL O 
DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 

• EL PAGO DE SU FACTURA SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A 
TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE EN OPERACIÓN, A MENOS 
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QUE EL PROVEEDOR ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LA CUAL 
SE INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE: 

• “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTUÉ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO __________ CLABE _____ DEL 
BANCO ______________ SUCURSAL _______________ A NOMBRE DE (EL PROVEEDOR). 
EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO SI LA CUENTA BANCARIA DEL 
PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA 
CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN.  

• EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, EN SU CASO, PROPORCIONALMENTE AL PAGO 
QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. 

• ADICIONALMENTE, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE, EL PROVEEDOR QUEDA 
OBLIGADO A ENTREGAR AL INSTITUTO, JUNTO CON LA FACTURA DE COBROS RESPECTIVA, LA 
“OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE Y 
POSITIVA. 

• “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LAS FACTURAS LOS DÍAS QUINCE Y TREINTA DE CADA MES EN 
LA OFICINA DE LA JEFATURA DE TRAUMATOLOGÍA CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN 
LOS INCISOS PREVIOS.   

 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE 
PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACEPTAR DE “EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y 
EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ÉSTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
PARA QUE “EL PROVEEDOR” PUEDA CELEBRAR CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO AL INSTITUTO CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES 
A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN SU CASO, EL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE, DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS A DICHA CESIÓN AL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, CONFORME AL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS”. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 
 
EL PAGO DE LA ENTREGA DE BIENES 
 QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

 
QUINTA.-  LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE BIENES. 
 

“EL PROVEEDOR” SE LE DESIGNARÁ UN ESPACIO DENTRO DE LA UNIDAD MÉDICA, EL CUAL PODRÁ 
ACONDICIONAR SEGÚN LAS NECESIDADES SIN COSTO PARA EL INSTITUTO A FIN DE RESGUARDAR Y 
SUMINISTRAR LAS CLAVES QUE REQUIERA “EL INSTITUTO” CONFORME A SU PROGRAMACIÓN Y 
URGENCIAS. EL RESGUARDO DEL ESPACIO SERÁ ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR Y 
COADQYUVARÁ CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DEL MISMO.  
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“EL PROVEEDOR” TENDRÁ DISPONIBLE LAS CLAVES/GRUPOS, ASÍ COMO EL INSTRUMENTAL Y EQUIPO 
RELACIONADO QUE SE REQUIEREN PARA LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA, QUE REQUIERAN DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS EN 
LA UNIDAD, DENTRO DE LAS 36 HRS QUE SE EMITA EL FALLO. 
 
LA DOTACIÓN INICIAL SERÁ CONFORME A LAS SIGUIENTES CANTIDADES: LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 
30% DEL PRESUPUESTO MÁXIMO ASIGNADO CON I.V.A. EN LA PARTIDA ÚNICA ADJUDICADA AL LICITANTE 
GANADOR, MISMAS QUE SE HARÁN DE CONOCIMIENTO EL DÍA DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO EN EL 
SISTEMA COMPRASMX. 
 
LA REPOSICIÓN DE LOS GRUPOS CONSUMIDOS SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR EN BASE AL 
NUMERAL 2. 
 
EN CASO DE NO ENTREGAR LA DOTACIÓN INICIAL, ASÍ COMO EL INSTRUMENTAL REQUERIDO PARA LOS 
IMPLANTES, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN INCOMPLETA O FUERA DEL TIEMPO ESTABLECIDO EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁ CAUSAL DE APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES.  
 
EL MATERIAL QUE NO TENGA MOVIMIENTO DURANTE LOS ÚLTIMOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A 
LA RECEPCIÓN SERÁ DEVUELTO AL PROVEEDOR EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LAS QUE FUE 
ENTREGADO SIN COSTO PARA EL INSTITUTO, PREVIA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL 
PROVEEDOR AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ OTORGAR CON OPORTUNIDAD, LA ENTREGA Y 
SUMINISTRO SUBSECUENTES DE TODOS LOS INSUMOS COMO SON: EQUIPO DE CORTE Y PERFORACIÓN, 
INSTRUMENTAL Y GRUPOS O CLAVES PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS 
QUIRÚRGICOS DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA PROGRAMADOS O DE URGENCIA Y EVITAR 
CANCELACIONES O SUSPENSIÓN DE LOS MISMOS POR CARENCIA DE ÉSTOS, ADEMÁS DE PROPORCIONAR 
INSTRUMENTAL DE APOYO PARA REALIZAR DICHOS PROCEDIMIENTOS.  
 
LOS SETS DE INSTRUMENTAL REFERIDOS QUEDARAN DE FIJO EN LA UNIDAD, SOLO SI LA PRODUCTIVIDAD 
ES MAYOR A 10 CIRUGÍAS EN UN MES, MENOR A ESTAS CIFRAS SERÁ DEVUELTA CON PREVIA SOLICITUD 
DEL PROVEEDOR. 
 
EN LA REMISIÓN DE ENTREGA INVARIABLEMENTE SE HARÁ REFERENCIA: AL NÚMERO DEL CONTRATO 
CELEBRADO, EL NÚMERO DE LOTE, LA MARCA Y LA FECHA DE CADUCIDAD, SI APLICA DE LAS CLAVES QUE 
CONFORMAN LOS GRUPOS. 
 
POR NECESIDADES DE LA UNIDAD Y SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTA, PREVIO ACUERDO DE LAS 
PARTES, SE PODRÁ MODIFICAR EL LUGAR EN DONDE SE HAGA LA ENTREGA DE LOS INSUMOS. 
 
SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR REALIZAR POR SU CUENTA LA TRANSPORTACIÓN DE LOS 
BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, HASTA EL LUGAR DE ENTREGA DE LA UNIDAD. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR ADJUNTO A SU FACTURACIÓN UNA RELACIÓN EN LA CUAL SE 
ESPECIFIQUE EL NÚMERO DE FACTURA, FECHA DE CIRUGÍA, NOMBRE DEL PACIENTE E IMPORTE EJERCIDO 
 
CONDICIONES DE ENTREGA 
 
LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR 
DE ENTREGA SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA 
QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR LA UNIDAD. 
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DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES PODRÁN ESTAR SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, 
CON OBJETO DE REVISAR QUE SE ENTREGUEN CONFORME CON LA DESCRIPCIÓN DEL CATÁLOGO DE 
ARTÍCULOS, ASÍ COMO CON LAS CONDICIONES DESCRITAS, CONSIDERANDO CANTIDAD, EMPAQUES Y 
ENVASES EN BUENAS CONDICIONES. 
 
LOS BIENES TERAPÉUTICOS QUE SE ENTREGUEN DEBERÁN APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIONES, PRESENTACIONES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN, LOS 
CUALES DEBEN DE CORRESPONDER A LA DESCRIPCIÓN DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD (COMPENDIO). 
 
LOS ENVASES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS DEBERÁN IDENTIFICARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY GENERAL DE SALUD Y SU REGLAMENTO, CONFORME A LOS MARBETES AUTORIZADOS POR LA 
COFEPRIS Y LA NORMA OFICIAL MEXICANA PARA MATERIAL DE CURACIÓN, RADIOLÓGICO Y LABORATORIO 
NOM-137-SSA1-2008. 
 
TODOS LOS PRODUCTOS DEBERÁN SER ENTREGADOS PERFECTAMENTE EMPACADOS, CON LAS 
ENVOLTURAS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDE DEL 
POLVO Y HUMEDAD, GARANTIZANDO QUE LOS BIENES SE ENCUENTREN EN CONDICIONES ÓPTIMAS, ASÍ 
COMO LA CALIDAD SE MANTENGA DURANTE EL PERIODO DE CADUCIDAD, A LAS CONDICIONES DEL 
MEDIO AMBIENTE, O BIEN EN REFRIGERACIÓN, SI ASÍ LO REQUIERE EL MANEJO DEL MATERIAL, EN ESTE 
ÚLTIMO CASO EL BIEN DEBE INCLUIRSE EN SISTEMA DE RED FRÍA PARA SU TRANSPORTE Y ALMACENAJE, 
DEMOSTRANDO EL CUMPLIMIENTO MEDIANTE EL REGISTRO DE TEMPERATURA. 
 
LA FORMA DE EMPAQUE QUE UTILICE EL PROVEEDOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES 
EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE ENVASE Y EMBALAJE A PRUEBA DE HUMEDAD Y DE POLVO, CON EL FIN DE 
PRESERVAR LA CALIDAD Y CONDICIONES ADECUADAS DURANTE EL TRANSPORTE Y EL ALMACENAJE Y 
DEBERÁN CONTENER LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 
• DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL INSUMO  
• CANTIDAD 
• LOTE 
• ORIGEN DEL INSUMO 
• CLAVE DEL COMPENDIO 
 
LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO Y DEBERÁ TENER UN STOCK INICIAL 
DE CONSUMIBLES PARA EL ARRANQUE, MISMO QUE SERÁ DETERMINADO POR LA UNIDAD MÉDICA. 
 
EL PROVEEDOR EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL SUMINISTRO OPORTUNO DE CONSUMIBLES QUE 
GENEREN CANCELACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS SERÁ ACREEDOR A LAS PENAS CONVENCIONALES 
DETERMINADAS DE ACUERDO A LA NORMATIVA.  
 
EL PROVEEDOR EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL SUMINISTRO OPORTUNO DE INSTRUMENTAL Y 
EQUIPO MEDICO QUE GENEREN CANCELACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS SERÁ ACREEDOR A LAS PENAS 
CONVENCIONALES DETERMINADAS DE ACUERDO A LA CLAVE DE MAYOR VALOR DEL GRUPO AFECTADO.  
 
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A PROPORCIONAR TODOS LOS CONSUMIBLES NECESARIOS Y 
COMPATIBLES ENTRE SÍ REFERIDOS EN EL CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN CONTINUA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS. 
 
EN CASO DE FALLAS O DEFECTOS DEL INSTRUMENTAL, EQUIPO O INSUMOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
REEMPLAZARLO DE ACUERDO AL NUMERAL 1. 
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PARA EFECTOS DE RECEPCIÓN DEL INSTRUMENTAL “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ELABORAR UN DOCUMENTO 
EN PAPEL MEMBRETADO, COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN, EN EL QUE SEÑALA EL GRUPO AL QUE 
CORRESPONDE, LAS PIEZAS QUE LO CONFORMAN, EN LA UNIDAD. 
 
EN EL CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE ESTA, EL FABRICANTE DEL 
INSTRUMENTAL Y BIENES RELACIONADOS A ESTOS PROCEDIMIENTOS DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA, 
INCLUYA MEJORAS TECNOLÓGICAS Y ÉSTAS SEAN ACORDES CON LOS GRUPOS CONTRATADOS, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A SUSTITUIR LOS INSUMOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE GRUPO, PARA LO CUAL 
DEBERÁ REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS ANTE ESTA UNIDAD, ENTREGANDO SU PROPUESTA 
Y MUESTRAS FÍSICAS CORRESPONDIENTES PARA SU CONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS Y EN SU CASO 
AUTORIZACIÓN DE RESULTAR SATISFACTORIA, EN CUYO CASO EL PROVEEDOR SE OBLIGA A REALIZAR EL 
CAMBIO ACORDADO Y A SUMINISTRAR LOS NUEVOS INSUMOS EN UN LAPSO NO MAYOR A CINCO DÍAS 
HÁBILES, SIEMPRE Y CUANDO ESTO NO GENERE DIFERIMIENTO QUIRÚRGICO EN LA UNIDAD MÉDICA. 
 
LAS CLAVES/GRUPOS, DEBERÁN SER ENTREGADOS POR LOS PROVEEDORES BAJO EL ESQUEMA DDP 
“ENTREGA DERECHOS PAGADOS DESTINO FINAL”. 
 
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDAS, LA 
UNIDAD NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES Y SE APLICARÁ LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 

SEXTA.-  VIGENCIA. 
 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 30 DE ENERO 
DE 2026 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

 
SÉPTIMA.-  MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA 
“LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE LOS BIENES, SIENDO NECESARIO 
QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA 
O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 136, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE 
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LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 

 
OCTAVA.-  GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 

PARA LA ENTREGA DE BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR A 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE ÉSTE, FIRMADO POR SU REPRESENTANTE 
LEGAL, POR EL QUE SE GARANTICE QUE EL PERÍODO DE CADUCIDAD DE LOS MISMOS NO PODRÁ SER MENOR 
A 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS INSUMOS PARA LA SALUD. 
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, “EL PROVEEDOR” PODRÁ ENTREGAR DISPOSITIVOS MÉDICOS CON UNA 
CADUCIDAD MÍNIMA DE HASTA 9 (NUEVE) MESES, SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE UNA CARTA 
COMPROMISO, EN LA CUAL SE OBLIGUE A CANJEAR DENTRO DE UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SEA REQUERIDO EL CANJE, SIN COSTO ALGUNO PARA “EL INSTITUTO”, 
AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN CONSUMIDOS, POR ÉSTE, DENTRO DE SU VIDA ÚTIL; EN EL CONTENIDO 
DE DICHA CARTA, SE DEBERÁ INDICAR LA(S) CLAVE(S), CON SU DESCRIPCIÓN, FABRICANTE Y NÚMERO DE 
LOTE. 

 
NOVENA.-  GARANTÍA 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.-  
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR A “EL INSTITUTO”, LAS GARANTÍAS QUE SE ENUMERAN A 
CONTINUACIÓN: 

 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN 
PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, UNA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, POR 
UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 
 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 
 

A) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

B) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

C) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 
CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

D) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 
TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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E) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

DÉCIMA 
PRIMERA. -  OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 

“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

B) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
DÉCIMA 
SEGUNDA.-  ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO AL DR. JUAN CARLOS 
CORONA DE LOS SANTOS, DIRECTOR MÉDICO, CON R.F.C , QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y 
VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE 
INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA 
TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL 
PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 
DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO 
Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE 
PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 

DÉCIMA  
TERCERA.-  PENAS CONVENCIONALES. 
 

“EL INSTITUTO” DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL 142 DE SU REGLAMENTO, PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN CUANDO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, LA 
ENTREGA DE LOS BIENES SE REALICE CON ATRASO, CONSIDERANDO PARA ESTA DETERMINACIÓN LA FECHA 
CONVENIDA O PACTADA CONTRACTUALMENTE O PACTADA ENTRE LAS PARTES O LA QUE RESULTE DE 
CONFORMIDAD CON EL PLAZO PARA REAPROVISIONAR LOS BIENES, CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

 
• SE PENALIZARÁ CON EL 1.0% (UNO POR CIENTO) POR DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS 

BIENES, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN CADA UNO DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 
o CUANDO “EL PROVEEDOR” NO ENTREGUE LA DOTACIÓN INICIAL QUE LE HAYA SIDO REQUERIDA, EN 

EL PLAZO SEÑALADO. 

Se eliminaron datos consistentes en RFC por considerarse informaci·n confidencial de una persona f²sica identificada o 
identificable y cuya difusi·n puede afectar la esfera del mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 115 Fracci·n I de 
la LGTAIP. 
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o CUANDO “EL PROVEEDOR” NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, LAS CLAVES CONSUMIDAS. 
o CUANDO “EL PROVEEDOR” NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, LOS BIENES QUE “EL 

INSTITUTO” HAYA SOLICITADO PARA SU CANJE. 
o CUANDO “EL PROVEEDOR” NO CAMBIE O REMPLACE EL INSTRUMENTAL DAÑADO SEÑALADO, SOBRE 

EL VALOR DEL GRUPO SOLICITADO PARA EL PROCEDIMIENTO PROGRAMADO A REALIZAR. 
 

• SE DETERMINARÁ EN FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADOS EN LA FECHA CONVENIDA. 
• EL PERIODO DE PENALIZACIÓN COMIENZA A CONTAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE 

CONCLUYE EL PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO 
CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS 
CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE 
CORRESPONDA A LA ORDEN DE REPOSICIÓN O CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO 
DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 
“EL PROVEEDOR” AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR 
LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 142, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, 
NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO 
DEL INSTITUTO. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y 
NOTIFICAR AL PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA 
Y VALIDAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 
“EL INSTITUTO” DESCONTARÁ LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, 
SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR EL PROVEEDOR. POR LO TANTO “EL PROVEEDOR” AUTORIZA A 
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS 
ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A “EL INSTITUTO” DURANTE EL PERIODO EN 
QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES. 
 
PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS BIENES, PREVIAMENTE “EL PROVEEDOR” TIENE QUE HABER CUBIERTO 
LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA OBLIGACIÓN, 
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO. 
 
EL PAGO DEL BIEN, QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 
DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI 
EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE 
LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 142, DEL REGLAMENTO DE LA LEY, SIN 
PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 73, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN 
DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 
 
CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES: 
 



LO
S 

AS
PE

CT
O

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 P

RE
SE

N
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
LA

 P
ER

SO
N

A 
TI

TU
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

PÁ
RR

AF
O

 S
IE

TE
 D

EL
 P

U
N

TO
 8

.1
.5

 D
E 

LA
 D

IV
IS

IÓ
N

 D
E 

AS
U

N
TO

S 
JU

RÍ
D

IC
O

S 
D

EL
 M

AN
U

AL
 D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

, D
EL

 IN
ST

IT
U

TO
 M

EX
IC

AN
O

 D
EL

 S
EG

U
RO

 
SO

CI
AL

, C
O

N
 B

AS
E 

EN
 L

A 
RE

VI
SI

Ó
N

 R
EA

LI
ZA

D
A 

PO
R 

LA
 JE

FA
 D

E 
O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

, A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. E
N

 C
O

N
SE

CU
EN

CI
A,

 S
E 

RE
G

IS
TR

Ó
 B

AJ
O

 E
L 

N
Ú

M
ER

O
:  

U
M

AE
/V

ER
/D

.A
.J.

/A
D

Q
/2

02
6/

 1
2.

 
LA

 R
EV

IS
IÓ

N
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S 

D
EL

 P
RE

SE
N

TE
 C

O
N

TR
AT

O
 O

 C
O

N
VE

N
IO

, S
E 

EF
EC

TÚ
O

 S
IN

 P
RE

JU
ZG

AR
 S

O
BR

E 
EL

 P
RO

CE
D

IM
IE

N
TO

, T
ÉR

M
IN

O
S 

Y 
CO

N
D

IC
IO

N
ES

 D
E 

LA
 C

O
N

TR
AT

AC
IÓ

N
, N

I D
EL

 R
ES

U
LT

AD
O

 D
E 

LA
 IN

VE
ST

IG
AC

IÓ
N

 D
E 

M
ER

CA
D

O
 C

O
RR

ES
PO

N
D

IE
N

TE
, N

I S
E 

RE
AL

IZ
A 

SO
BR

E 
LA

 P
RO

CE
D

EN
CI

A 
Y/

O
 V

IA
BI

LI
D

AD
 D

E 
LO

S 
AS

PE
CT

O
S 

TÉ
CN

IC
O

S,
 E

CO
N

Ó
M

IC
O

S 
Y 

LA
S 

D
EM

ÁS
 

CI
RC

U
N

ST
AN

CI
AS

 Q
U

E 
D

ET
ER

M
IN

AR
O

N
 P

RO
CE

D
EN

TE
S 

LA
S 

ÁR
EA

S 
RE

Q
U

IR
EN

TE
S,

 T
ÉC

N
IC

A 
Y/

O
 C

O
N

TR
AT

AN
TE

. E
N

 E
ST

E 
SE

N
TI

D
O

, F
U

ER
O

N
 R

EV
IS

AD
O

S 
PO

R 
EL

 T
IT

U
LA

R 
D

E 
LA

 D
IV

IS
IÓ

N
 D

E 
AS

U
N

TO
S 

JU
RÍ

D
IC

O
S,

 E
N

 C
U

M
PL

IM
IE

N
TO

 A
 L

O
 D

IS
PU

ES
TO

 E
N

 E
L 

AR
TÍ

CU
LO

  1
48

   
 F

RA
CC

IÓ
N

 X
VI

 D
EL

 R
EG

LA
M

EN
TO

 IN
TE

RI
O

R 
D

EL
 IN

ST
IT

U
TO

 M
EX

IC
AN

O
 D

EL
 S

EG
U

RO
 S

O
CI

AL
, C

O
N

 B
AS

E 
EN

 L
A 

RE
VI

SI
Ó

N
 

RE
AL

IZ
AD

A 
PO

R 
LA

 O
FI

CI
N

A 
D

E 
LO

 C
O

N
SU

LT
IV

O
, E

N
 T

ÉR
M

IN
O

S 
D

EL
 N

U
M

ER
AL

 8
.1

.5
.2

 A
CT

IV
ID

AD
 7

 D
E 

LA
 O

FI
CI

N
A 

D
E 

LO
 C

O
N

SU
LT

IV
O

 D
EL

 M
AN

U
A

L 
D

E 
O

RG
AN

IZ
AC

IÓ
N

 D
E 

LA
S 

U
N

ID
AD

ES
 M

ÉD
IC

AS
 D

E 
AL

TA
 E

SP
EC

IA
LI

D
AD

 A
 S

O
LI

CI
TU

D
 D

E 
LA

 U
N

ID
AD

 A
D

M
IN

IS
TR

AT
IV

A 
RE

SP
O

N
SA

BL
E 

D
EL

 M
IS

M
O

. 
     

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

VERACRUZ, VERACRUZ 

CONTRATO No. ABTT26VN10190005 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
NÚMERO LA-50-GYR-050GYR039-T-9-2026 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE  
OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

 

 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES” 

Página 20 de 35 
 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO REFERENTE AL 
ATRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE 
FORMULA: 
 
PCA=  %D X NDA X VSPA 

 
DÓNDE: 

 
PCA=  PENA CONVENCIONAL 
%D= PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 

PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 
NDA=  NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO. 
VSPA=  VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO IVA. 
 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS SERÁ POR REGLA GENERAL DE LA 
SIGUIENTE MANERA:  
 

 NUMERO DESCRIPCIÓN RANGO 
1 BIENES 

DEL 0.2% AL 1% 2 SERVICIO 
3 ARRENDAMIENTO 

 
SANCIONES APLICABLES 
 
CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR EL CABAL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, LAS INSTITUCIONES DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 75 DE LA LAASSP 
Y ARTICULO 142 DE SU REGLAMENTO; APLICARÁ LAS SANCIONES DESCRITAS A CONTINUACIÓN, O EN SU 
CASO, LLEVARÁ A CABO LA CANCELACIÓN DE LAS CLAVES RESPECTIVAS O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL CONTRATO. 
 
EN CASO DE SER SANCIONADO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR LA NOTA DE CRÉDITO 
CORRESPONDIENTE EN LA UNIDAD DONDE SE ORIGINÓ LA CAUSAL DE LA SANCIÓN. DE NO DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO, LAS INSTITUCIONES PODRÁN REALIZAR EL CARGO A LAS FACTURAS 
PENDIENTES DE PAGO DE CUALQUIER CONTRATO QUE ESTÉ FORMALIZADO CON “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA  
CUARTA-  LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA  
QUINTA.-  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  
 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

DÉCIMA  
SEXTA.-  TRANSPORTE. 
 

““EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA 
QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO. 
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DÉCIMA  
SÉPTIMA. -  IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 

 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

DÉCIMA  
OCTAVA-  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA 
NOVENA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A 
RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 

 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 

 
VIGÉSIMA-  CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 

 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
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VIGÉSIMA 
PRIMERA.-       SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 150, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL 
PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL 
PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ 
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN 
CASO DE QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA. -  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y 
BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 
150 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

VIGÉSIMA 
TERCERA.-          RESCISIÓN. 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL 
PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

 
A) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 

PRESENTE CONTRATO; TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

B) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

C) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO; 

D) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
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E) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

F) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

G) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

H) CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.  

I) CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA ADJUDICACIÓN O FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

J) CUANDO INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

K) SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 
L) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” ENTREGUE LOS BIENES CONTRATADOS, CON 

ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS SOLICITADAS EN ESTA LICITACIÓN. 
M) CUANDO TRANSMITA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.  

N) SEA DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE 
AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR. 

O) CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, “EL PROVEEDOR” SEA SANCIONADO POR PARTE DE 
“EL INSTITUTO” CON PENALIZACIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y 
CON ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DE “EL INSTITUTO”. 

P) EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA 
CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, CONFORME A LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

Q) CUANDO “EL INSTITUTO” EN UNA MISMA CLAVE, RECHACE 3 (TRES) LOTES POR DEFECTO MAYOR O 1 
(UN) LOTE POR DEFECTO CRÍTICO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE LLEGARA A 
CELEBRAR. 

R) CUANDO EXISTAN MÁS DE TRES INCUMPLIMIENTOS POR CLAVE QUE INTEGRE EL SISTEMA.   
 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
“EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y 
APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL 
PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA 
EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS 
BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL 
PROVEEDOR” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS 
PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES 
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“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  

  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, 
APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 

 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 
APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  

 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA 
CUARTA.-            RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, 
DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU 
CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO.. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO 
DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL 
INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA 
OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.-          DISCREPANCIAS 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 
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MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD 
RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 126, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

VIGÉSIMA 
SEXTA.-            CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 186 AL 196 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA.-         DOMICILIOS. 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y 
QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, 
AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  

VIGÉSIMA 
OCTAVA.-           LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

      VIGÉSIMA 
      NOVENA.-          JURISDICCIÓN. 
           

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE VERACRUZ Y/O BOCA DEL RIO, VERACRUZ, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO 
ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 
LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 
CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 
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POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO R.F.C. 

 
DR. VICTOR BERNAL DOLORES 
 

DIRECTOR DE UMAE 

 DR. JUAN CARLOS CORONA DE LOS 
SANTOS DIRECTOR MÉDICO 

MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN 
GUZMÁN 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

MTRO. EDGAR IVÁN PADILLA CHÁVEZ  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V. 

TDI001206KV0 

C. CARLOS ALFONSO HERNANDEZ RIOS  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
TRAUMA SUPPLIES, S.A. DE C.V. 

TSU101001JJA 

 
  

Se eliminaron datos consistentes en RFC por 
considerarse informaci·n confidencial de una 
persona f²sica identificada o identificable y cuya 
difusi·n puede afectar la esfera del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 115 
Fracci·n I de la LGTAIP. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES DE PARA LA ADQUISICIÓN DE 
 MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS” 

 
PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA 

PAÍS DE 
ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 1 1 060.046.1263 
AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER, NO ROSCADO CON PUNTA DE TROCAR. DIÁMETRO DE 1.0 
MM A 2.5 MM Y LONGITUD DE 100.0 MM A 350.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $150.00 

1 2 1 060.046.1321 
AGUJAS PARA HUESO, TIPO KIRSCHNER, NO ROSCADO CON PUNTA DE TROCAR. DIÁMETRO DE 1.0 
MM A 3.0 MM LONGITUD DE 100.0 MM A 450. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $150.00 

1 3 1 060.210.7757 

CLAVO PARA HUESO, DE PUNTA TRIANGULAR, NO ROSCADO, TIPO STEINMANN, EN ALEACIÓN DE 
TITANIO O ACERO INOXIDABLE. DIÁMETRO DE 3.5MM A 5.0 MM. LONGITUD DE 250 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO 
DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $150.00 

1 4 1 060.046.0315 
ALAMBRE PARA OSTEOSÍNTESIS BLANDO, EN ROLLO DE 10 M. DIÁMETRO DE 1.0 A 1.25 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,500.00 

1 5 1 060.139.1972 BROCA DE 2.7 MM DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 1.35 MM, LONGITUD TOTAL 160 MM, LONGITUD 
ÚTIL 130 MM PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $800.00 

1 6 1 060.139.1980 BROCA DE 3.2 MM DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 1.75 MM, LONGITUD TOTAL 170 MM, LONGITUD 
ÚTIL 140 MM PIEZA. COREFIX MÉXICO $800.00 

1 7 1 060.139.1998 
BROCA DE 4 5 MM DE DIÁMETRO, PARA GUÍA DE 2.1 MM, LONGITUD TOTAL 230 MM, LONGITUD 
ÚTIL 210 MM PIEZA. COREFIX MÉXICO $800.00 

1 8 1 060.139.0172 
BROCAS PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO. BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO. DIÁMETRO DE 0.7 
MM A 3.2 MM, LONGITUD DE 44.5 MM A 195.0 MM Y FILO DE 3.0 MM A 170 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,500.00 

1 9 1 060.139.1774 
BROCA PARA ACOPLAMIENTO RÁPIDO. DIÁMETRO DE 4.5 MM, LONGITUD DE 145.0 MM A 225.0 MM 
Y FILO DE 120.0 MM A 200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,500.00 

1 10 1 060.798.0026 
RONDANAS O ARANDELAS, METÁLICAS O NO METÁLICAS DE: 13.0 MM DE DIÁMETRO, PARA 
TORNILLOS DE 6.5 MM. PIEZA COREFIX MÉXICO $250.00 

1 11 1 060.798.0042 RONDANAS O ARANDELAS, PARA REINSERCIÓN DE LIGAMENTOS, DENTADAS NO METÁLICAS. 13.5 
MM DE DIÁMETRO Y ORIFICIO DE 4.00 MM PARA TORNILLOS DE 3.5 Y 4.0 MM. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $250.00 

1 12 1 060.425.2932 
PLACA CLAVICULAR CON GANCHO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 9, DERECHA O IZQUIERDA. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 13 1 060.725.1428 
PLACAS CONDÍLEA DE SOSTÉN, CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA. ADEMÁS, COMPRENDE 
DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 7 A 21, 
DERECHA O IZQUIERDA. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 14 1 060.725.8316 PLACAS DE COMPRESIÓN DINÁMICA DE 2.0 MM A 3.0 MM DE ESPESOR DE 4 A 6 ORIFICIOS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 15 1 060.725.9835 
PLACA PARA CALCÁNEO; DE ACERO INOXIDABLE O TITANIO DE 1.0 MM A 1.3 MM DE ESPESOR PARA 
TORNILLOS   DE 3.5 MM Y 4.0 MM DE DIÁMETRO. ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LONGITUD DE 60.0 Y 70.0 MM. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 16 1 060.425.3146 PLACA PARA TIBIA DISTAL, DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 7 A 14. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 17 1 060.725.9421 PLACA ANGULADA A 130 GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 4. LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 
110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 18 1 060.725.9462 
PLACA ANGULADA A 130 GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 6. LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 
80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 19 1 060.725.9504 PLACA ANGULADA A 130 GRADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: 9. LONGITUD DE LA HOJA: DE 50.0 MM A 
80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 20 1 060.725.0974 

PLACAS ANGULADAS A 120 GRADOS PARA OSTEOTOMÍA, CON 4 A 6 ORIFICIOS DE COMPRESIÓN 
DINÁMICA. ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
LONGITUD DE LA HOJA: DE 65.0 MM A 85.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 21 1 060.725.5130 
PLACAS ANGULADAS A 95 GRADOS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA, PARA TORNILLOS 
DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO CONDÍLEA. NÚMERO DE ORIFICIOS: 5. LONGITUD DE LA HOJA: 
DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 22 1 060.725.5148 
PLACAS ANGULADAS A 95 GRADOS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA, PARA TORNILLOS 
DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO CONDÍLEA. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 7 A 12. LONGITUD DE LA 
HOJA: DE 50.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 23 1 060.725.1543 
PLACAS DE SOSTÉN, EN "T" DOBLE ANGULACIÓN PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE 
DIÁMETRO. ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: DE 4 A 6. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $4,500.00 

1 24 1 060.725.9934 
PLACAS DE SOSTÉN, LATERAL PARA TIBIA, PARA TORNILLOS DE 4.5 MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO Y 
ORIFICIOS INTERMEDIOS ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 12, DERECHA 
O IZQUIERDA. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 25 1 060.725.1923 
PLACAS EN "T", ÁNGULO OBLICUO, PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.5 MM DE DIÁMETRO CON 3 
ORIFICIOS EN LA CABEZA Y ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: DE 3 A 5. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 26 1 060.725.1873 
PLACAS EN "T", ÁNGULO RECTO, PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.0 MM DE DIÁMETRO CON 3 
ORIFICIOS EN LA CABEZA Y DE 3 A 6 ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 27 1 060.725.1626 
PLACAS EN TRÉBOL CON 6 ORIFICIOS EN LA CABEZA PARA TORNILLOS DE 4.0 MM DE DIÁMETRO Y 
ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO PARA TORNILLOS DE 3.5 MM DE DIÁMETRO. ORIFICIOS EN EL VÁSTAGO: 
3 Y 4. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 28 1 060.725.7151 
PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN ARQUEADA, PARA TORNILLOS DE 3.5 MM Y 4.5 MM DE DIÁMETRO 
Y ORIFICIOS INTERMEDIOS ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 18. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS   ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 29 1 060.725.2061 
PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN, RECTAS MOLDEABLES, EN 3 PLANOS PARA TORNILLOS DE 3.5 MM 
Y 4.5 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 5 A 22. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 30 1 060.725.2723 
PLACAS RECTAS ANCHAS, CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 4.5 MM 
Y 6.5 MM DE DIÁMETRO Y ORIFICIOS INTERMEDIOS ENTRE LOS ESPECIFICADOS. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 6 A 16. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $3,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 

ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 31 1 060.725.2988 
PLACAS RECTAS ANGOSTAS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 4.5 
MM Y 6.5 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A 18. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $3,000.00 

1 32 1 060.725.7284 
PLACAS RECTAS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 2.0 MM DE 
DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 8. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 33 1 060.725.2111 
PLACAS RECTAS CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 2.4 A 2.7 MM DE 
DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A 21. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 34 1 060.725.1741 PLACAS RECTAS SEMITUBULAR DE 1/3 DE TUBO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A 12. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 35 1 060.725.1642 
PLACAS RECTAS, CON ORIFICIOS DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA TORNILLOS DE 3.5 Y 4.0 MM DE 
DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 2 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,000.00 

1 36 1 060.725.5338 PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO DE CADERA A 135 GRADOS. CILINDRO ESTÁNDAR. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 4 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 37 1 060.725.6633 PLACAS PARA TORNILLO DINÁMICO DE CÓNDILO A 95 GRADOS. CILINDRO CORTO. NÚMERO DE 
ORIFICIOS: DE 6 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $4,000.00 

1 38 1 060.899.0818 
TORNILLO DE COMPRESIÓN, PARA TORNILLO DE TRACCIÓN. LONGITUD DE 30 MM A 45 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $100.00 

1 39 1 060.899.1428 TORNILLOS DESLIZANTES O DE TRACCIÓN, PARA PLACAS DE CADERA Y CÓNDILOS. LONGITUD DE 
50.0 MM A 135.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $6,000.00 

1 40 1 060.722.0316 
PLACA Y TORNILLOS DE ACERO INOXIDABLE, PARA CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN, DEL TERCIO 
FEMORAL PROXIMAL. PLACA DE COMPRESIÓN, DE BAJO PERFIL, BISELADA DISTALMENTE, CON DOS 
ORIFICIOS PROXIMALES DE ÁNGULO FIJO Y TRES ORIFICIOS DIAFISARIOS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $8,000.00 

1 41 1 060.722.0324 TORNILLO CORTICAL AUTORROSCANTE, DE 4.5 MM DE DIÁMETRO, PARA DIÁFISIS. LONGITUD: DE 
31.0 MM A 43.0 MM INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $600.00 

1 42 1 060.722.0373 
TORNILLO TELESCÓPICO AUTORROSCANTE, AUTOPERFORANTE CON FIJACIÓN A PLACA Y CUELLO 
FEMORAL. LONGITUD: DE 90.0 MM A 140.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,000.00 

1 43 1 060.722.0597 
PLACAS PARA FIJACIÓN DE FRACTURAS DE RADIO DISTAL. PLACA VOLAR EN ALEACIÓN DE TITANIO 
O ACERO 316L DE ÁNGULO RECTO U OBLICUO. IZQUIERDA O DERECHA. CON O SIN BLOQUEO A LA 
PLACA. LAS INSTITUCIONES SELECCIONARÁN POR TAMAÑO Ó POR NÚMERO DE ORIFICIOS. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $6,000.00 

1 44 1 060.898.3177 
TORNILLOS CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO O DE ACERO 316L, DE 2.0 MM A 3.5 MM DE 
DIÁMETRO, CON O SIN ATORNILLAMIENTO A LA PLACA. LONGITUD DE 10.0 MM A 30.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $600.00 

1 45 1 060.898.3185 
TORNILLOS CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO 316L DE 2.0 MM A 3.5 MM DE 
DIÁMETRO, CON O SIN ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, COMPLETAMENTE ROSCADOS. LONGITUD 
DE 10.0 MM A 30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 46 1 060.898.3193 
TORNILLOS CORTICALES EN ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO 316L DE 2.0 MM A 3.5 MM DE 
DIÁMETRO, CON O SIN ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, PARCIALMENTE ROSCADOS. LONGITUD DE 
10.0 MM A 30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $250.00 

1 47 1 060.898.3219 
TORNILLOS CORTICALES Ó PERNOS EN ALEACIÓN DE TITANIO O DE ACERO 316L DE 2.0 MM A 2.7 
MM DE DIÁMETRO, CON ATORNILLAMIENTO A LA PLACA, CON O SIN MICRO ROSCA. LONGITUD DE 
10.0 MM A 30.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $250.00 

1 48 1 060.722.0670 
PLACA BLOQUEADA PARA TIBIA PROXIMAL, DE ALEACIÓN DE TITANIO, IZQUIERDA O DERECHA. 
AGUJEROS 5 A 13. LONGITUD DE 141.0 MM A 301.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 49 1 060.898.3227 
TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO, AUTOPERFORANTE, PARA PLACA 
BLOQUEADA. LONGITUD DE 18.0 MM A 85.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $800.00 

1 50 1 060.898.3235 TORNILLO DE BLOQUEO PERIPROTÉSICO DE 5.0 MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD DE 14.0 
MM Y 18.0 MM. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $400.00 

1 51 1 060.898.3243 TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 MM, DE ALEACIÓN DE TITANIO. ROSCANTE. LONGITUD DE 14.0 MM 
A 90.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 52 1 060.898.0017 
TORNILLO CANULADO DE 3.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 10.0 MM A 50.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 53 1 060.898.0124 TORNILLO CANULADO DE 4.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 20.0 MM A 73.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 54 1 060.899.0446 
TORNILLOS CANULADO PARA HUESO ESPONJOSO, DE 7 MM DE DIÁMETRO, CON ROSCA DE 16 MM. 
LONGITUD DE 30.0 MM A 130.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 55 1 060.899.0479 
TORNILLOS CANULADO PARA HUESO ESPONJOSO, DE 7.0 MM DE DIÁMETRO, CON ROSCA DE 32 MM. 
LONGITUD DE 45.0 MM A 130.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 56 1 060.899.0495 
TORNILLOS PARA HUESO CORTICAL, DE 2.0 MM DE DIÁMETRO, CON ENTRADA HEXAGONAL. 
LONGITUD: DE 6.0 MM A 38.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $250.00 

1 57 1 060.899.0321 TORNILLOS PARA HUESO CORTICAL, DE 2.7 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD: DE 6.0 MM A 40.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $250.00 

1 58 1 060.899.0305 TORNILLOS PARA HUESO CORTICAL, DE 3.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD: DE 10.0 MM A 110.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $300.00 

1 59 1 060.899.1808 
TORNILLOS PARA HUESO CORTICAL, DE 4.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD: DE 14.0 MM A 94.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $300.00 

1 60 1 060.899.3291 
TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, CON CABEZA ESFEROIDAL, DE 4.0 MM DE DIÁMETRO. ROSCA 
COMPLETA. LONGITUD: DE 10.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $350.00 

1 61 1 060.899.0370 
TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, CON CABEZA ESFEROIDAL, DIÁMETRO DE LA ROSCA 4.0 MM. 
LONGITUD: DE 10.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $350.00 

1 62 1 060.899.2673 
TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, CON DIÁMETRO DE 6.5 MM, CON CABEZA ESFEROIDAL Y 
ROSCA DE 16 MM. LONGITUD: DE 30.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $350.00 

1 63 1 060.899.0982 
TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, CON DIÁMETRO DE 6.5 MM, CON CABEZA ESFEROIDAL Y 
ROSCA DE 32 MM DE LONGITUD. LONGITUD: DE 45.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $350.00 

1 64 1 060.899.1030 
TORNILLOS PARA HUESO ESPONJOSO, DE 6.5 MM DE DIÁMETRO, CON ROSCA EN TODA SU 
LONGITUD. LONGITUD:  DE 25.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $350.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 

ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 65 1 060.912.0019 TUERCA PARA TORNILLO CORTICAL, DE 4.5 MM DE DIÁMETRO. DIÁMETRO EXTERNO DE 11 MM Y 8.0 
MM DE HEXÁGONO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $100.00 

1 66 1 060.599.0027 
MACHUELO CON ANCLAJE RAPIDO, DIAMETRO DE 2.0 MM A 6.5 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS COREFIX MÉXICO $250.00 

1 67 1 060.722.0662 

SISTEMA PLACA BLOQUEADA PARA FÉMUR DISTAL Y TIBIA PROXIMAL LATERAL. MINIMA INVASIÓN. 
PLACA BLOQUEADA PARA FEMUR DISTAL, DE ALEACIÓN DE TITANIO, IZQUIERDA O DERECHA, 
AGUJEROS 5 A 13, LONGITUD 156.0 MM A 316.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 68 1 060.425.3841 
PLACA BLOQUEADA ANATÓMICA PARA CLAVÍCULA, DE TITANIO O ACERO, DERECHA O IZQUIERDA. 
NÚMERO DE ORIFICIOS DE 6 A 14. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 69 1 060.425.3849 
PLACA BLOQUEADA ANATÓMICA PARA HÚMERO PROXIMAL, DE TITANIO O ACERO. CUERPO CORTO 
Y LARGO CON COMPRESIÓN.NÚMERO DE ORIFICIOS DE 3 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS.PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 70 1 060.425.3857 
PLACA BLOQUEADA ANATÓMICA PARA HÚMERO DISTAL, PARA COLUMNA LATERAL O 
POSTEROLATERAL, DE TITANIO O ACERO,DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE ORIFICIOS DE 3 A 12. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRELAS ESPECIFICADAS.PIEZA 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 71 1 060.425.3865 
PLACA BLOQUEADA ANATÓMICA PARA HÚMERO DISTAL, PARA COLUMNA MEDIAL, DE TITANIO O 
ACERO, DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE ORIFICIOS DE 3 A 12. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 72 1 060.425.3873 PLACA BLOQUEADA PARA OLECRANON, DE TITANIO O ACERO, DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE 
ORIFICIOS DE 2 A 10. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 73 1 060.425.3881 
PLACA BLOQUEADA DORSAL PARA ARTRODESIS TOTAL DE MUÑECA DE TITANIO O ACERO. NÚMERO 
DE ORIFICIOS DE 5 A 12, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $10,500.00 

1 74 2 060.149.0089 
CABLE PARA CERCLAJE, DE CROMO COBALTO MOLIBDENO O TITANIO, DE POLIFILAMENTO 
TRENZADO, CON   CANDADO O CIERRE A PRESIÓN. LA LONGITUD Y MATERIAL SERÁ DETERMINADA 
POR LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES. PIEZA. 

SUPERCABL
E E.U.A. $21,000.00 

1 75 3 060.446.0295 

GRAPA TIPO BLOUNT O DE PALMA, DE CROMO COBALTO O TITANIO O ACERO INOXIDABLE CON 
ESQUINAS   REFORZADAS. ANCHO DE 9.5 MM A 22.2 MM Y LONGITUD DE 19 MM A 25 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO 
DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $3,000.00 

1 76 4 060.015.0239 FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE CARBONO O RADIOTRANSPARENTES. ABRAZADERAS O 
MECANISMOS DE FIJACIÓN. SENCILLA, ÁNGULO VARIABLE, ABIERTA AJUSTABLE. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $2,200.00 

1 77 4 060.015.0296 
FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE CARBONO O RADIOTRANSPARENTES. ABRAZADERAS O 
MECANISMOS DE FIJACIÓN. TUBO-TUBO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,500.00 

1 78 4 060.015.0346 FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE CARBONO O RADIOTRANSPARENTES. ABRAZADERAS O 
MECANISMOS DE FIJACIÓN. ABRAZADERA SENCILLA PARA BARRA ROSCADA. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $800.00 

1 79 4 060.015.0353 FIJADOR EXTERNO CON BARRAS DE FIBRA DE CARBONO O RADIOTRANSPARENTES. ABRAZADERAS O 
MECANISMOS DE FIJACIÓN. ABRAZADERA CON ROSCA PARA BARRA ROSCADA. PIEZA NEWFIX MÉXICO $800.00 

1 80 4 060.113.0446 
BARRAS ROSCADAS O LISAS DE 7.0 MM A 9.0 MM DE DIÁMETRO EXTERNO, DE FIBRA DE CARBONO O   
RADIOTRANSPARENTE LONGITUD DE 100.0 MM A 450 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $1,500.00 

1 81 4 060.015.0023 ABRAZADERA TRANSVERSAL MÚLTIPLE DE 90 MM DE LARGO. PIEZA NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
1 82 4 060.912.0191 TUERCA PARA BARRA ROSCADA DE 7.0 MM A 9.0 MM DE DIÁMETRO EXTERNO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 

1 83 4 060.899.1261 
CLAVO TIPO SCHANZ PUNTA TRIANGULAR O ROMA DE 5.0 MM A 5.5 MM DE DIÁMETRO, EN 
ALEACIÓN DE TITANIO O ACERO INOXIDABLE. LONGITUD: DE 100.0 MM A 200.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $500.00 

1 84 4 060.030.0206 ALARGADOR DESLIZANTE CON CABEZAS Y RÓTULAS, COMPRESOR DISTRACTOR, PEDIÁTRICO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $6,000.00 

1 85 4 060.425.1140 
ALARGADOR DESLIZANTE CON CABEZAS, RÓTULAS Y LECHOS PARA TORNILLOS, CON TUERCAS Y 
DISPOSITIVO DE BLOQUEO Y BARRAS PARA COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN, CORTO, ESTÁNDAR Y 
LARGO. ADULTO. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 86 4 060.425.1124 CABEZAL DE ACOPLAMIENTO CON ASIENTO PARA TORNILLOS, PARA FIJADOR PEQUEÑO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 

1 87 4 060.425.1132 
DISPOSITIVO DE DINAMIZACIÓN, PARA ACOPLARLO AL ALARGADOR; LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. 
PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 

1 88 4 060.425.1157 ALARGADOR DESLIZANTE CON CABEZAS, RÓTULAS Y LECHOS PARA TORNILLOS, DISPOSITIVO DE 
BLOQUEO Y BARRAS PARA COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN, LARGO. ADULTO. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 89 4 060.425.1165 
ALARGADOR DESLIZANTE CON CABEZAS, RÓTULAS, DE 5 A 7 LECHOS PARA TORNILLOS, CON 
TUERCAS Y DISPOSITIVO DE BLOQUEO Y BARRAS PARA COMPRESIÓN/DISTRACCIÓN, CORTO. 
ADULTO. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $6,000.00 

1 90 4 060.425.1173 ACOPLADOR DE RÓTULA, PARA ALARGADOR, LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 

1 91 4 060.425.1207 
FIJADOR LARGO CON CABEZAS RECTAS CON ASIENTO PARA TORNILLOS, ARTICULADOS, PARA 
ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A UN CUERPO COMPLETO TELESCÓPICO, CASQUILLOS CON ASIENTO 
Y UN COMPRESOR/DISTRACTOR PARA EXTENSIÓN, O MEDIDAS EQUIVALENTES. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 92 4 060.425.1215 
CABEZAL CENTRAL CON LECHOS PARA TORNILLOS Y ORIFICIOS EN CADA EXTREMO; LARGO, 
ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 

1 93 4 060.425.1223 CABEZAL EN "T" PARA ACOPLARLO AL ALARGADOR SEGMENTARIO; LARGO, ESTÁNDAR Y CORTO. 
PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $3,000.00 

1 94 4 060.425.1231 CABEZAL PARA CORRECCIONES ANGULARES PARA MONTARLO EN EL ALARGADOR LARGO, 
ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $10,000.00 

1 95 4 060.425.1256 CABEZAL CORTO CON 5 A 7 LECHOS OBLICUOS, ESTÁNDAR, LARGO Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
1 96 4 060.425.1264 CABEZAL EN "T" CON ASIENTO PARA TORNILLOS PARA ACOPLARSE AL FIJADOR PEQUEÑO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 

1 97 4 060.425.1272 
CABEZAL RECTO CON ASIENTO PARA TORNILLOS Y ORIFICIOS EN CADA EXTREMO; LARGO, 
ESTÁNDAR Y CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 

1 98 4 060.425.1280 CABEZAL RECTO ARTICULADO, CON 5 A 7 LECHOS PARA TORNILLOS DE FIJACIÓN, ESTÁNDAR, LARGO 
Y CORTO. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $1,000.00 

1 99 4 060.425.1306 
FIJADOR ESTÁNDAR CON CABEZAS RECTAS CON ASIENTO PARA TORNILLOS, ARTICULADOS, PARA 
ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A UN CUERPO COMPLETO O DESLIZANTE, CASQUILLOS CON ASIENTO 
Y UN COMPRESOR/DISTRACTOR PARA EXTENSIÓN, O MEDIDAS EQUIVALENTES. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 100 4 060.425.1314 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO. LONGITUD 110 MM ROSCA 30.0 MM, 40.0 MM Y 50 
MM. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 101 4 060.425.1348 TORNILLO PARA CABEZAL PEQUEÑO SEGÚN MARCA Y MODELO DEL FIJADOR. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 
1 102 4 060.425.1355 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO. LONGITUD 130 MM. ROSCA 40 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 
1 103 4 060.425.1363 SOPORTE PARA TORNILLO SUPLEMENTARIO, PARA FIJADOR ESTÁNDAR, LARGO, CORTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 
1 104 4 060.425.1371 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO. LONGITUD 150 MM. ROSCA 50 MM Y 60 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 
1 105 4 060.425.1397 TORNILLO PARA CABEZAL ESTÁNDAR Y LARGO SEGÚN MARCA Y MODELO DEL FIJADOR. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 

1 106 4 060.425.1421 
CUERPO PARA DESLIZAMIENTO DE CABEZALES SEGÚN MARCA Y MODELO DEL FIJADOR. CORTO, 
ESTÁNDAR, ADULTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $1,000.00 

1 107 4 060.425.1405 CUERPO TELESCÓPICO PARA DISTRACCIÓN ESTÁNDAR, LARGO Y CORTO, SEGÚN MARCA Y MODELO 
DEL FIJADOR. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $1,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 

ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 108 4 060.425.1447 
FIJADOR CORTO CON CABEZAS RECTAS CON ASIENTO PARA TORNILLOS, ARTICULADOS, PARA 
ACOPLARSE EN LOS EXTREMOS A UN CUERPO COMPLETO TELESCÓPICO, CASQUILLOS CON ASIENTO 
Y UN COMPRESOR/DISTRACTOR PARA EXTENSIÓN, O MEDIDAS EQUIVALENTES. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $12,000.00 

1 109 4 060.425.1496 TORNILLO DE ESPONJOSA PARA FIJADOR EXTERNO ESTÁNDAR. LONGITUD 170.0 MM A 200.0 MM. 
ROSCA DE 50.0MM A 90 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 110 4 060.425.1488 UNIDAD COMPRESORA/DISTRACTORA QUE PERMITE HASTA 10 CM DE ALARGAMIENTO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $3,000.00 
1 111 4 060.425.1520 TUERCA O DISPOSITIVO DE BLOQUEO. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $100.00 
1 112 4 060.425.1637 TORNILLO CORTICAL AUTO TALADRANTE ESTÁNDAR. LONGITUD: 200 M. ROSCA: 60 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 113 4 060.425.1611 
TORNILLO DE ESPONJOSA PARA FIJADOR EXTERNO ESTÁNDAR. LONGITUD DE 90.0 MM A 160.0 MM. 
ROSCA DE 30.0 MM A 90.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 114 4 060.425.1728 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO. LONGITUD 200 MM. ROSCA 60 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 
1 115 4 060.898.1593 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO ESTÁNDAR. LONGITUD: 90 MM A 100 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 116 4 060.898.1676 TORNILLO CORTICAL AUTO TALADRANTE DELGADO, 60 MM A 70 MM DE LONGITUD POR 20 MM DE 
ROSCA. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 117 4 060.898.1601 TORNILLO CORTICAL PARA FIJADOR EXTERNO DELGADO. LONGITUD DE 60.0 MM A 120.0 MM 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 118 4 060.015.0213 ABRAZADERA CERRADA PARA VARILLA Y CLAVOS. CLAVO DE 2.5 MM A 5.0 MM. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $2,200.00 

1 119 4 060.015.0221 
PARA MANO Y ANTEBRAZO. ABRAZADERA ABIERTA PARA VARILLA Y CLAVOS. CLAVO DE 2.5 MM A 5.0 
MM NEWFIX MÉXICO $2,200.00 

1 120 4 060.425.3625 PARA MUÑECA Y/O ANTEBRAZO. FIJADOR RADIOLUCENTE DE POLIÉTER ÉTER CETONA REFORZADO 
CON FIBRA DE CARBONO 

NEWFIX MÉXICO $18,000.00 

1 121 4 060.935.0137 VARILLAS DE CONEXIÓN, CON DIÁMETRO DE 4.0 MM A 5.0 MM. LONGITUD DE 60.0 MM A 200.0 MM.  
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEWFIX MÉXICO $450.00 

1 122 4 060.211.3995 
CLAVO TIPO SCHANZ DE 3.0 MM DE DIÁMETRO Y 10 MM DE ROSCA, EN ALEACIÓN DE TITANIO O 
ACERO INOXIDABLE. LONGITUD: DE 60.0 MM A 100.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEWFIX MÉXICO $500.00 

1 123 5 060.210.7567 
SISTEMA DE CLAVO INTRAMEDULAR CONDILOCEFÁLICO FLEXIBLE DE 2.0 MM A 6.0 MM DE 
DIÁMETRO, LONGITUD DE 340.0 MM A 440.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $5,000.00 

1 124 5 060.211.3037 

CLAVO INTRAMEDULAR PARA HÚMERO. EN TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO, SÓLIDO O 
CANULADO, CON POSIBILIDAD DE BLOQUEO PROXIMAL Y DISTAL, CON O SIN REGLETA PARA 
LOCALIZACIÓN DE ORIFICIOS, CON O SIN ORIFICIO DE COMPRESIÓN. DIÁMETRO DE 6.7 MM A 10.0 
MM, LONGITUD DE 150.0 MM A 325.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DE MEDIDAS Y MATERIALES SERÁ DETERMINADA POR LAS UNIDADES 
DE ATENCIÓN DE SALUD, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $12,000.00 

1 125 5 060.703.1622 
PERNO ROSCADO DE BLOQUEO, EN TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO, PARA CLAVO SÓLIDO O 
CANULADO, PARA HÚMERO. LONGITUD DE 20.0 MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 126 5 060.898.0942 
TORNILLO DE CIERRE PARA CLAVO HUMERAL SÓLIDO O CANULADO, EN TITANIO O ALEACIÓN DE 
TITANIO. ADEMÁS, DIMENSIONES INTERMEDIAS O EQUIVALENTES ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA 
LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PROLONGACIÓN: 0 MM A 15.0 MM. PIEZA 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 127 5 060.211.2336 

CLAVO INTRAMEDULAR PARA FÉMUR. SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO CON BLOQUEO 
PROXIMAL A LA CABEZA FEMORAL, CON DISPOSITIVO DE FIJACIÓN, DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO 
NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. DIÁMETRO DE 9.0 MM A 12.00 MM, LONGITUD DE 300.0 MM 
A 440.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 
MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 128 5 060.483.0554 
DISPOSITIVO DE FIJACIÓN A LA CABEZA DEL CLAVO SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO, PARA 
FÉMUR. LONGITUD DE 70.0 MM A 110.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,000.00 

1 129 5 060.703.1135 
PERNO ROSCADO PARA BLOQUEO DISTAL, DEL CLAVO SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO PARA 
FÉMUR. LONGITUD DE 28.0 MM A 76.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 130 5 060.859.0139 CASQUILLO DE BLOQUEO PARA EL DISPOSITIVO DEL CLAVO SÓLIDO NO FRESADO O CANULADO, 
PARA FÉMUR, ÁNGULO DE 100, 110 Ó 120 GRADOS, PARA LOS CLAVOS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $100.00 

1 131 5 060.898.0769 TORNILLO DE CIERRE PARA CASQUILLO DE BLOQUEO PARA LOS CLAVOS QUE LO REQUIERAN. 
PROLONGACIÓN: 0 MM A 20 MM. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 132 5 060.898.0850 
TORNILLO PARA BLOQUEO PROXIMAL AUTORROSCANTE. LONGITUD DE 70.0 MM A 100.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS QUE LO 
REQUIERAN. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,000.00 

1 133 5 060.211.2708 

CLAVO INTRAMEDULAR PARA TIBIA. SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO BLOQUEADO, EN ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O EN ALEACIÓN DE TITANIO, CON GUÍA EXTERNA DE 
LOCALIZACIÓN DE LOS ORIFICIOS. DIÁMETRO DE 8.0 MM Y 9.0 MM, LONGITUD DE 255.0 MM A 465.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL 
ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 134 5 060.703.1341 

PERNO ROSCADO DE BLOQUEO PARA CLAVO SÓLIDO O CANULADO NO FRESADO BLOQUEADO, DE 
TIBIA, EN ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD DE 18.0 
MM A 80.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 
MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS  PARA FRACTURAS 
DE TIBIA  NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 135 5 060.859.0576 TAPÓN PROXIMAL DE SEGURIDAD PARA EL SISTEMA DE ENCLAVADO INTRAMEDULAR. PARA LOS 
SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 136 5 060.211.3722 

CLAVOS INTRAMEDULARES PARA FÉMUR. RETRÓGRADOS, BLOQUEADOS, SÓLIDOS O CANULADOS, 
DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. DIÁMETRO DISTAL, DE 9.0 
MM A 10.0 MM. LONGITUD DE 160.0 MM A 420.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, 
DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 137 5 060.703.2141 

PERNOS ROSCADOS PARA EL CLAVO INTRAMEDULAR RETRÓGRADO, BLOQUEADO, SÓLIDO O 
CANULADO, DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO O ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD DE 
30.0 MM A 100.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN 
DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 138 5 060.898.2641 
TORNILLO DE CIERRE PARA CLAVO INTRAMEDULAR RETROGRADO BLOQUEADO, SÓLIDO O 
CANULADO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 139 5 060.211.1718 

CLAVO INTRAMEDULAR PARA CADERA, DE ACERO INOXIDABLE O ALEACIÓN DE TITANIO, DE 10.0 MM 
A 12.0 MM DIÁMETRO DISTAL, DE 9.0 MM A 17.0 MM DIÁMETRO PROXIMAL POR 200.0 MM A 380.0 
MM DE LONGITUD CON UNO O DOS TORNILLOS DESLIZANTES COMPATIBLES CON EL CLAVO, CON 
ANGULACIÓN DE 125 GRADOS A 135 GRADOS, DERECHO E IZQUIERDO, CON ORIFICIOS PARA 
BLOQUEO DISTAL. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL 

COREFIX MÉXICO $14,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 

ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 
MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 
PIEZA. 

1 140 5 060.899.3846 
TORNILLO DE BLOQUEO DISTAL PARA EL CLAVO INTRAMEDULAR DE CADERA. LONGITUD DE 35.0 
MM A 75.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 141 5 060.211.3862 
CLAVOS PARA ARTRODESIS DE TOBILLO, DE 10.0 MM A 13.0 MM DE DIÁMETRO. DE ACERO 
INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. LONGITUD DE 150.0 MM A 210.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $14,000.00 

1 142 5 060.898.2658 
TORNILLO DE BLOQUEO PARA CLAVO INTRAMEDULAR SÓLIDO O CANULADO, PARA ARTRODESIS DE 
TOBILLO. DE ACERO INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. LONGITUD DE 20.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 143 5 060.703.2133 PERNO ROSCADO DE FIJACIÓN, PARA CLAVO INTRAMEDULAR SÓLIDO O CANULADO PARA 
ARTRODESIS DE TOBILLO. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,500.00 

1 144 6 060.725.9009 

ABORDAJE ANTERIOR PLACA ANTERIOR TORÁCICA O LUMBAR CON TORNILLOS, DE TITANIO O 
ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD DE 40.0 MM A 130.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE 
ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

CONTACT ALEMANIA $40,000.00 

1 145 6 060.602.0170 
MALLA O CAJA INTERVERTEBRAL LUMBAR DE 19.0 MM A 35.0 MM DE DIÁMETRO. ALTURA DE 7.0 MM 
A 100.0 MM DE TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TEZO ALEMANIA $45,000.00 

1 146 6 060.602.0220 
MALLA O CAJA INTERVERTEBRAL TORÁCICA DE 16 MM A 22 MM DE DIÁMETRO. ALTURA DE 10.0 MM 
A 100.0 MM, DE TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TEZO ALEMANIA $45,000.00 

1 147 6 060.725.8761 
PLACA ANTERIOR. PERFIL O ESPESOR DE 1.5 MM A 2.5 MM. LONGITUD DE 19.0 MM A 110 MM, DE 
TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

TOSCA ALEMANIA $19,000.00 

1 148 6 060.898.0983 TORNILLO DE BLOQUEO. PARA FIJAR PLACA CERVICAL DE 1.5 MM A 2.0 MM. PARA LOS SISTEMAS QUE 
LO REQUIERAN. PIEZA. 

EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 149 6 060.898.0579 
TORNILLO CERRADO PARA ESPONJOSA, PARA FIJAR PLACA CERVICAL ANTERIOR. DE 3.5 MM A 4.8 MM 
DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 10.0 MM A 28.0 MM, DE TITANIO O ALEACIÓN DE TITANIO. PARA LOS 
SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TOSCA ALEMANIA $3,500.00 

1 150 6 060.725.8720 PLACA O BARRA DE CONEXIÓN BARRA - BARRA. LONGITUD DE 25 MM A 80 MM. PARA LOS SISTEMAS 
QUE LO REQUIERAN. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $800.00 

1 151 6 060.602.0030 
CAJA INTERVERTEBRAL CERVICAL DE 10.0 MM A 18.0 MM DE DIÁMETRO. TELESCÓPICAS. ALTURA DE 
7.0 MM A 70.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS 
SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA 

EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 152 6 060.602.0121 
CAJA INTERVERTEBRAL TORÁCICA O LUMBAR DE 20 MM A 30 MM DE DIÁMETRO. TELESCÓPICAS. 
ALTURA DE 10.0 MM A 150.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA 
LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. 

EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 153 6 060.152.0281 

CAJA ANTERIOR CERVICAL CUNEIFORME O CILÍNDRICA O PLANA SÓLIDA O HUECA O TRAPEZOIDAL 
O CONVEXA. DE ALEACIÓN DE TITANIO O PEEK. ALTURA DE 4.0 MM A 9.00 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS 
UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

RABEA ALEMANIA $21,000.00 

1 154 6 060.113.4158 TORNILLO DE CORTICAL 3.5 MM DE DIÁMETRO AUTORROSCANTES DE TITANIO PURO DE 10 MM A 
18 MM DE LONGITUD, INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. NEON ALEMANIA $9,000.00 

1 155 6 060.113.4166 
TORNILLO POLIAXIAL DE ESPONJOSA DE 3.5 MM Y DE 4.0 MM DE DIÁMETRO EN ALEACIÓN DE 
TITANIO DE 8 MM HASTA 52 MM DE LONGITUD, INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

NEON ALEMANIA $14,000.00 

1 156 6 060.113.4174 BARRA DE 3.2 MM A 3.5 MM DIÁMETRO Y DE 240 MM DE LONGITUD EN TITANIO PURO. PIEZA. NEON ALEMANIA $12,000.00 

1 157 6 060.113.4182 PLACA BARRA PARA OCCIPUCIO DE 3.2 MM A 3.5 MM DE DIÁMETRO Y DE 240 MM DE LONGITUD EN 
TITANIO PURO. PIEZA. NEON ALEMANIA $40,000.00 

1 158 6 060.113.4190 
TORNILLO DE BLOQUEO PARA TORNILLOS POLIAXIALES DE 3.5 MM Y 4.0 MM DE DIÁMETRO. PARA 
LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. NEON ALEMANIA $2,500.00 

1 159 6 060.113.4208 RÓTULA LAMINAR PARA CONEXIÓN TRANSVERSAL DERECHA E IZQUIERDA PARA BARRA DE 3.2 MM 
A 3.5 MM DE DIÁMETRO. PIEZA. 

NEON ALEMANIA $25,000.00 

1 160 6 060.437.1427 GANCHOS LAMINARES CERVICALES DE BAJO PERFIL, PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN: 
LAMINAR FRONTAL. NEON ALEMANIA $12,000.00 

1 161 6 060.160.0075 CANDADO, ARANDELA O RÓTULA O TUERCA DE FIJACIÓN TORNILLO-BARRA. PIEZA. UCENTUM ALEMANIA $9,000.00 

1 162 6 060.898.3086 
TORNILLO TRANSPEDICULAR MONOAXIAL, SÓLIDO O ACANALADO DE 3.5 MM A 6.5 MM DE 
DIÁMETRO, DE APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 163 6 060.898.3094 
TORNILLO TRANSPEDICULAR MONOAXIAL, SÓLIDO O ACANALADO DE 6.0 MM A 7.5 MM DE 
DIÁMETRO, DE APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $1,500.00 

1 164 6 060.898.2815 
TORNILLO TRANSPEDICULAR POLIAXIAL, SÓLIDO O ACANALADO DE 3.5 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO, 
DE APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 165 6 060.898.2740 
TORNILLO TRANSPEDICULAR POLIAXIAL, SÓLIDO O ACANALADO DE 6.0 MM A 7.5 MM DE DIÁMETRO, 
DE APERTURA LATERAL O APERTURA DORSAL. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 166 6 060.898.0454 
TORNILLO TRANSPEDICULAR DE CABEZA ABIERTA DE ÁNGULO VARIABLE, SÓLIDO O ACANALADO 
CÉFALO CAUDAL DE 3.5 MM A 7.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 25.0 MM A 65 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 167 6 060.898.0488 
TORNILLO TRANSPEDICULAR POLIAXIAL DE CABEZA ABIERTA DE ÁNGULO VARIABLE, SÓLIDO O 
ACANALADO CÉFALO CAUDAL DE 6.5 MM A 7.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 25.0 MM A 65.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 168 6 060.113.3895 BARRA DE CONEXIÓN DE 2.5 MM A 4.0 MM DE DIÁMETRO O ESPESOR. LONGITUD DE 50.0 MM A 80.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. UCENTUM ALEMANIA $2,000.00 

1 169 6 060.113.3689 
BARRA RECTA O PREDOBLADA, LISA O ROSCADA DE 4.5 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 
30 MM A 510 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. UCENTUM ALEMANIA $2,500.00 

1 170 6 060.912.0274 DISPOSITIVO DE SUJECIÓN PARA PLACA CONECTORA BARRA –BARRA. PIEZA. UCENTUM ALEMANIA $20,000.00 

1 171 6 060.113.3929 BARRAS TRANSVERSALES. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. LONGITUD DE 40 MM A 100 MM. 
PIEZA. 

UCENTUM ALEMANIA $500.00 

1 172 6 060.160.0018 
CANDADOS PARA BARRA. CANDADO O BARRA DE CONEXIÓN BARRA-BARRA. PARA LOS SISTEMAS 
QUE LO REQUIERAN. PARA BARRA DE 4.0 MM A 6.5 MM DE DIÁMETRO, O ESPESOR CON O SIN 
SEGURO. PIEZA. 

EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 173 6 060.160.0083 CANDADO, ARANDELA, SOPORTE O RÓTULA PARA BARRA TRANSVERSAL ÁNGULO FIJO O ÁNGULO 
VARIABLE. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PARA BARRA TRANSVERSAL. PIEZA. 

EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 174 6 060.898.3250 TORNILLO DE BLOQUEO PARA GANCHO SUBLAMINAR, PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 

ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 175 7 060.353.0098 
ESPACIADOR INTERESPINOSO VÍA PERCUTÁNEA DE CUERPO RADIOTRANSPARENTE EN PEEK, CON 
ALAS DE 11.5 MM DE ALTURA EN ALEACIÓN DE TITANIO, DE 20 MM DE LONGITUD Y 8 MM A 16 MM 
DE DIÁMETRO. INCLUYE DIMENSIONES INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

TOPSPINE MÉXICO $40,000.00 

1 176 8 060.182.0087 PARA HUESO, DE POLIMETILMETACRILATO CON 40 G EN POLVO, POLÍMERO Y 20 ML EN LÍQUIDO, 
MONÓMERO. VISCOSIDAD NORMAL O DOBLE VISCOSIDAD. PIEZA. 

EUROFIX FRANCIA $4,000.00 

1 177 9 060.067.0111 

ANILLO DE REFORZAMIENTO ACETABULAR DE ACERO INOXIDABLE O TITANIO, CON ORIFICIOS PARA 
TORNILLOS DE 6.0 MM Y DE 6.5 MM. DIÁMETRO EXTERNO: DE 44.0 MM A 52.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS 
UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

ARTHRONIX MÉXICO $45,000.00 

1 178 9 060.898.2211 
TORNILLO DE ACERO INOXIDABLE O TITANIO DE 6 MM Y DE 6.5 MM. LONGITUD DE 20.0 MM A 40.0 
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL 
ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

ARTHRONIX MÉXICO $1,500.00 

1 179 9 060.748.4706 

ANILLO PARA RECONSTRUCCIÓN ACETABULAR ANATÓMICO, ATORNILLADO, CON GANCHO DISTAL 
Y ALETA PARA ANCLAJE AL ILÍACO, DE ACERO INOXIDABLE O TITANIO. DIÁMETRO EXTERNO DE: 46.0 
MM A 65.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PARA LOS SISTEMAS 
QUE LO REQUIERAN. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE 
ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA 

ARTHRONIX MÉXICO $65,000.00 

1 180 9 060.747.7098 
CABEZAS INTERCAMBIABLES MODULARES DE CERÁMICA O ZIRCONIA DE 32 MM DE DIÁMETRO 
CONO 12-14 PARA VÁSTAGOS. CUELLO CORTO, ESTÁNDAR O LARGO. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL 
ESTARÁ A CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $17,000.00 

1 181 9 060.748.4268 

COMPONENTES ACETABULARES. COMPATIBLES CON LA CABEZA Y EL VÁSTAGO FEMORAL. 
ACETÁBULO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR, CON ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIIRRADIACIÓN, CON O SIN CEJA DE 10 A 20 GRADOS ALAMBRE RADIOPACO ECUATORIAL Y/O 
POLAR DE FORMA SEMIESFÉRICA, CON DIÁMETRO INTERNO DE 32 MM, ESTÉRIL. DIÁMETRO 
EXTERNO DE: 44.0 MM A 60.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $7,500.00 

1 182 9 060.746.7099 
COMPONENTES FEMORALES, VÁSTAGO RECTO PERFIL NORMAL, CON CONO 12-14. ANCHO DE: 7.0 
MM A 18.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $22,000.00 

1 183 9 060.748.1132 

COMPONENTES ACETABULARES METÁLICOS PARA INSERTAR A PRESIÓN, CON RECUBRIMIENTO 
POROSO O DE MALLA CON ORIFICIOS PARA ATORNILLAR CON O SIN ANILLOS ECUATORIALES. 
DIÁMETRO: DE 44.0 MM A 64.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $8,000.00 

1 184 9 060.748.5141 

COMPONENTES ACETABULARES, CON BASE METÁLICA DE TITANIO, CON RECUBRIMIENTO POROSO 
Y ENCAJE A PRESIÓN, CON TETONES O TORNILLOS CENTRALES QUE INCLUYA TORNILLOS, 
ACCESORIO E INSERTOS, DE 22 MM Ó 28 MM DE DIÁMETRO INTERNO. DIÁMETRO EXTERNO: DE 44.0 
MM A 71.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $65,000.00 

1 185 9 060.746.9715 

COMPONENTES FEMORALES NO CEMENTADOS. COMPONENTES FEMORALES, CON CONO 12-14, 
ÁNGULO CÉRVICO DIAFISIARIO EN EL RANGO DE 125 A 145 GRADOS Y ADITAMENTO 
ANTIRROTACIONAL. ANCHO: DE 5.0 MM A 20.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. 

MEXFIX MÉXICO $22,000.00 

1 186 9 060.748.1249 

COMPONENTES FEMORALES NO CEMENTADOS, CÓNICOS PRIMARIOS, CON SISTEMA 
ANTIRROTACIONAL, CONO 12-14. ADEMÁS, COMPRENDE DIMENSIONES ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
DIÁMETRO: DE 13.0 MM A 24.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $22,000.00 

1 187 9 060.746.9947 

INSERTO ACETABULAR DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES 
CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN, CON DIÁMETRO INTERNO DE 28 MM, PARA COPA METÁLICA. 
DIÁMETRO EXTERNO: DE 46.0.0 MM A 62.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $10,000.00 

1 188 9 060.747.5712 
CABEZA DE CERÁMICA O ZIRCONIA, DE 28 MM DE DIÁMETRO, CONO 12-14, PARA VÁSTAGOS CON 
CUELLO. ADEMÁS, DIMENSIONES EQUIVALENTES EN MM. TAMAÑO: CORTO, MEDIANO, LARGO. 
PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $17,000.00 

1 189 9 060.747.5985 
TORNILLOS PARA FIJACIÓN DE CONCHA ACETABULAR PARA PRÓTESIS DE CADERA NO CEMENTADA, 
EN ALEACIÓN DE TITANIO. LONGITUD: DE 15.0.0 MM A 55.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $1,500.00 

1 190 10 060.746.7131 
COMPONENTES FEMORALES. VÁSTAGO CURVO O RECTO PARA HEMIARTROPLASTÍA, DE 105 MM A 
120 MM DE LONGITUD. DIÁMETRO DE LA CABEZA: DE 38.0 MM A 54.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $10,000.00 

1 191 11 060.748.5687 
VÁSTAGO PARA REVISIÓN ANCLAJE SEMICÓNICO, DE 190 MM A 305 MM DE LONGITUD, CON CONO 
12-14. DIÁMETRO DE: 14.0.0 MM A 25.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $70,000.00 

1 192 12 060.747.0754 
COMPONENTES FEMORALES PRIMARIOS, DE CROMO-COBALTO, CON O SIN VÁSTAGO CENTRAL. 
TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, MEDIANO, GRANDE O EXTRAGRANDE, O MEDIDAS 
EQUIVALENTES EN MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $13,000.00 

1 193 12 060.747.0838 

INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIRRADIACIÓN, PRESERVA EL LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR, PARA PRÓTESIS PRIMARIA. 
TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, MEDIANO O GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 17.5 MM. 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $5,000.00 

1 194 12 060.508.0795 

INSERTOS DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIIRRADIACIÓN, SUSTITUYE EL LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR. PARA PRÓTESIS PRIMARIA. 
TAMAÑO EXTRA GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 22.5 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $5,000.00 

1 195 12 060.747.0796 
BASE PARA PLATILLO TIBIAL, DE CROMO-COBALTO O TITANIO FORJADO, CON ENTRADA PARA 
VÁSTAGO INTERCAMBIABLE. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA, PEQUEÑA, MEDIANA, GRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $16,000.00 

1 196 12 060.747.1158 
COMPONENTE ROTULIANO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES 
CRUZADOS POR MULTIIRRADIACIÓN, MODELO ANATÓMICO, O EN DOMO O CIRCULAR. TAMAÑO: 
PEQUEÑO, MEDIANO O GRANDE. PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $1,500.00 

1 197 12 060.508.0563 

INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTA DENSIDAD MOLDEADO CON ESTABILIZADOR POSTERIOR 
MODULAR O TOTAL, CON ESPESOR MÍNIMO DE 8 MM A 17.5 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. TAMAÑO: EXTRACHICO, CHICO, MEDIANO O GRANDE. O SU 
CORRESPONDIENTE EN MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $5,000.00 

1 198 12 060.748.2833 

COMPONENTE FEMORAL ANATÓMICO O UNIVERSAL DE CROMO-COBALTO-MOLIBDENO CON 
CURVATURA PATELO-FEMORAL, CON O SIN PIVOTES LATERALES PARA SU FIJACIÓN, SIN VÁSTAGO 
CENTRAL, EN MONOBLOQUE. MEDIDAS: EXTRACHICA, CHICA, MEDIANA O GRANDE. O SU 
EQUIVALENTE EN MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $13,000.00 

1 199 13 060.747.1331 

PRÓTESIS TIPO BISAGRA. PRÓTESIS PARA RESCATE TIPO BISAGRA, MODULAR, PIVOTE ROTATORIO, 
COMPONENTE FEMORAL Y TIBIAL DE CROMO-COBALTO CON VÁSTAGOS TIBIALES MODULARES E 
INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA-ALTA DENSIDAD Y ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIIRRADIACIÓN, QUE PERMITE ROTACIÓN Y TRANSLACIÓN. IZQUIERDA O DERECHA. TAMAÑO: 
CHICA, MEDINA O GRANDE. PIEZA. 

LINK ALEMANIA $320,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 

ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 200 14 060.747.0952 

COMPONENTES FEMORALES. COMPONENTES FEMORALES SECUNDARIOS, PARA REVISIÓN, CON O 
SIN VÁSTAGO CENTRAL Y CAJÓN ESTABILIZADOR PARA RECEPCIÓN DE EXTENSIÓN. CON BORDE 
INTERNO DE: 60.0 MM A 75.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 201 14 060.747.1174 CUÑAS TIBIALES REVERSIBLES, PARA PÉRDIDA MEDIAL O LATERAL. COMPATIBLES CON EL PLATILLO 
TIBIAL. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA, PEQUEÑA, MEDIANA, GRANDE O EXTRAGRANDE. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $11,000.00 

1 202 14 060.748.0936 
EXTENSIÓN PARA BASE TIBIAL DE REVISIÓN Y DE RESCATE. VÁSTAGO MEDIAL LATERAL. 
COMPATIBLES CON EL PLATILLO TIBIAL. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $23,000.00 

1 203 14 060.748.0852 
PRÓTESIS DE REVISIÓN, COMPONENTES FEMORALES, ANATÓMICA. DERECHA O IZQUIERDA. 
TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA, PEQUEÑA, MEDIANA, GRANDE O MEDIDAS EQUIVALENTES EN MM, CON 
CAJÓN ESTABILIZADOR. LONGITUD DEL VÁSTAGO DE 80 MM A 160 MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $19,000.00 

1 204 14 060.748.0951 
EXTENSIÓN PARA BASE TIBIAL, DE CROMO COBALTO Y/O TITANIO, ESTABILIZADA Y DE REVISIÓN, 
CON O SIN CEMENTO. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑA, PEQUEÑA, MEDIANA, O GRANDE O MEDIDAS 
EQUIVALENTES EN MM. VÁSTAGO CENTRAL DE 80.0 A 160.0 MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $22,000.00 

1 205 14 060.747.6884 

INSERTO DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIIRRADIACIÓN PARA PRÓTESIS ESTABILIZADA, SECUNDARIA O DE REVISIÓN, VÁSTAGO 
CONDILAR FEMORAL. TAMAÑO: EXTRAPEQUEÑO, PEQUEÑO, MEDIANO O GRANDE. ALTURA: DE 8.0 
MM A 25.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $12,000.00 

1 206 14 060.508.0852 

INSERTOS DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS POR 
MULTIIRRADIACIÓN. PARA PRÓTESIS SECUNDARIA O DE REVISIÓN, VÁSTAGO CONDILAR FEMORAL. 
TAMAÑO EXTRAGRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 25.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $12,000.00 

1 207 14 060.748.8657 

DISEÑO DE AUMENTO DEL HUESO FEMORAL. AUMENTO DISTAL CIMO POSTERIOR FEMORAL, 
MECÁNICAMENTE UNIDO AL FÉMUR. OPCIONES DE AUMENTO: BLOQUES DE AUMENTO DEL HUESO 
FEMORAL DISTAL DE 5.0 MM, 10.0 MM Y 15.0 MM. BLOQUES DE AUMENTO DEL HUESO FEMORAL 
POSTERIOR DE 5.0 MM Y 10.0 MM. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $11,000.00 

1 208 14 060.731.0018 
PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: ESTÁNDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. 
PIEZA MEXFIX MÉXICO $17,000.00 

1 209 14 060.230.0162 COMPONENTE PATELAR. TAMAÑO: PEQUEÑO, ESTÁNDAR O GRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $4,500.00 

1 210 15 060.748.5851 
PARA CADERA. CUERPO FEMORAL PROXIMAL, DE CROMO COBALTO, CON ORIFICIOS LATERALES Y 
ORIFICIOS MEDIALES EN REGIÓN PROXIMAL PARA REINSERCIÓN. LONGITUD DE 70.0 MM O DE 
ALTURA DE REEMPLAZO. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $100,000.00 

1 211 15 060.137.0216 
CABEZA FEMORAL DE 28.0 MM Y DE 32.0 MM PARA CUELLO: ESTÁNDAR, LARGO O EXTRALARGO. 
PIEZA. MEXFIX MÉXICO $15,000.00 

1 212 15 060.748.5869 
PRÓTESIS DE VÁSTAGO FEMORAL CEMENTADO. TALLO: DE 11 MM A 16.0 MM INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $72,000.00 

1 213 15 060.748.5893 PRÓTESIS FEMORAL MODULAR. TAMAÑO: PEQUEÑA, ESTÁNDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRA 
EXTRAGRANDE. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $13,000.00 

1 214 15 060.748.0018 
VÁSTAGO FEMORAL CEMENTADO. TALLO: DE 11.0 MM A 17.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $110,000.00 

1 215 15 060.216.0061 PARA RODILLA. COJINETES. PIEZA MEXFIX MÉXICO $77,000.00 
1 216 15 060.230.0147 PARA RODILLA. COMPONENTES DE UNIÓN FEMOROTIBIAL. PIEZA MEXFIX MÉXICO $33,000.00 
1 217 15 060.230.0121 COMPONENTE CONDÍLEO. DERECHO O IZQUIERDO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $13,500.00 
1 218 15 060.230.0162 COMPONENTE PATELAR. TAMAÑO: PEQUEÑO, ESTÁNDAR O GRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $4,500.00 
1 219 15 060.409.0100 EXTENSIÓN TIBIAL. TAMAÑO: GRANDE-EXTRAGRANDE O PEQUEÑA-ESTÁNDAR. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $74,000.00 

1 220 15 060.508.1132 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS 
POR MULTIIRRADIACIÓN. TAMAÑO ESTÁNDAR. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 221 15 060.508.1207 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS 
POR MULTIIRRADIACIÓN. TAMAÑO EXTRAGRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 222 15 060.508.1041 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS 
POR MULTIIRRADIACIÓN. TAMAÑO EXTRAPEQUEÑO. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE 
MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 223 15 060.508.1165 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS 
POR MULTIIRRADIACIÓN. TAMAÑO GRANDE. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 224 15 060.508.1074 
INSERTOS TIBIALES DE POLIETILENO DE ULTRA ALTO PESO MOLECULAR CON ENLACES CRUZADOS 
POR MULTIIRRADIACIÓN. TAMAÑO PEQUEÑO. ALTURA: DE 8.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $20,000.00 

1 225 15 060.731.0018 PLATILLO TIBIAL. TAMAÑO: ESTÁNDAR, GRANDE, EXTRAGRANDE O EXTRAPEQUEÑO-PEQUEÑO. 
PIEZA. 

MEXFIX MÉXICO $17,000.00 

1 226 15 060.779.0011 RECUBRIMIENTO PARA COMPONENTE FEMORAL DISTAL. IZQUIERDO O DERECHO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $150,000.00 
1 227 15 060.947.0059 VÁSTAGO TIBIAL CON CUERPO. TAMAÑO: PEQUEÑO, ESTÁNDAR O GRANDE. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $50,000.00 
1 228 15 060.947.0075 VÁSTAGO TIBIAL. TAMAÑO: ESTÁNDAR, GRANDE, O PEQUEÑO. PIEZA. MEXFIX MÉXICO $50,000.00 

1 229 16 060.748.4086 
PARA HOMBRO. CABEZA HUMERAL, DE CROMO-COBALTO O CROMO-COBALTO-MOLIBDENO, DE 40 
MM A 56 MM DE DIÁMETRO. ALTURA: DE 12.0 MM A 21.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $90,000.00 

1 230 16 060.748.4128 
PARA HOMBRO. COMPONENTE HUMERAL CEMENTADO O NO CEMENTADO. CON DIÁMETRO DISTAL 
DE 6 MM A 14 MM, Y LONGITUD DE 110 MM A 220 MM INCLUYEN MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $100,000.00 

1 231 16 060.703.1937 

PARA HOMBRO. COMPONENTE GLENOIDAL CON TETONES O COMPONENTE GLENOIDAL CON 
QUILLA Y FIJACIÓN CON PERNOS, DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD MOLECULAR, CON 4 MM A 6 
MM DE ESPESOR. TAMAÑO: 7 Y 9, Ó DE 40 A 56 MM DE DIÁMETRO. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS 
ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $60,000.00 

1 232 16 060.746.3517 
PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE GLENOIDEO, ESFERA GLENOIDEA DE CROMO-
COBALTO, DIÁMETROS DE 33 A 42 MM, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $35,000.00 

1 233 16 060.746.3524 
PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE GLENOIDEO, PLACA BASE DE 25 A 29 MM DE 
DIÁMETRO, CON POSTE O TORNILLO DE 6.5 A 9.5 MM DE DIÁMETRO Y DE 30 A 50 MM DE LARGO, 
INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $35,000.00 

1 234 16 060.746.3531 
PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE GLENOIDEO, TORNILLO DE CORTICAL O 
ESPONJOSA DE 4.5 A 6.0 MM DE DIÁMETRO Y DE 20 A 54 MM DE LONGITUD, INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $5,000.00 

1 235 16 060.746.3538 
PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE HUMERAL, VÁSTAGO DE 6 A 16 MM DE 
DIÁMETRO, DE 110 A150 MM DE LONGITUD, INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $100,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 

ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 236 16 060.746.3545 
PARA HOMBRO. PRÓTESIS REVERSA. COMPONENTE HUMERAL, INSERTO DE LATERALIZACIÓN DE 
POLIETILENO, DE 33 A 42 MM DE DIÁMETRO Y DE 0 A 15 MM DE ALTURA, INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

EVOLUTIS FRANCIA $35,000.00 

1 237 17 060.730.0761 HIDROXIAPATITA POROSA O FOSFATO TRICÁLCICO. ESPESOR 12 MM. ANCHO: 25 MM. LARGO: 25 
MM. Ó PRESENTACIÓN EQUIVALENTE. PIEZA. 

BIOMATLA
NTE 

FRANCIA $26,000.00 

1 238 17 060.730.0787 
HIDROXIAPATITA POROSA O FOSFATO TRICÁLCICO. FRASCO CON 6.3 G. (10 CM3). Ó PRESENTACIÓN 
EQUIVALENTE. PIEZA. EL TAMAÑO DEL GRÁNULO, SERÁ DETERMINADO POR LAS UNIDADES 
MÉDICAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES. 

BIOMATLA
NTE 

FRANCIA $19,000.00 

1 239 18 060.899.9207 
TORNILLO AUTOSUJETANTE PARA HUESO CORTICAL DE 2.3 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO DE LA 
ROSCA, UTILIZADOS COMO REEMPLAZO DE TORNILLOS DE 2.0 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 5.5 
MM A 19.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 240 18 060.898.1866 
TORNILLO O MICROTORNILLO AUTOSUJETANTE PARA HUESO CORTICAL DE EMERGENCIA DE 1.3 MM 
A 2.0 MM DE DIÁMETRO. LONGITUD DE 3.0 A 11.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 241 18 060.898.1833 

TORNILLO AUTOSUJETANTE PARA HUESO CORTICAL AUTORROSCANTE, RANURA EN CRUZ O RANURA 
SIMPLE CON ORIFICIO CENTRAL, CON DIÁMETRO DE LA ROSCA DE 1.0 MM A 2.4 MM, DE TITANIO. 
LONGITUD DE 4.0 MM A 23.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $1,000.00 

1 242 18 060.725.7730 
PLACAS PARA RECONSTRUCCIÓN DE ARCO CIGOMÁTICO DE 0.3 MM A 0.8 MM DE ESPESOR, PARA 
TORNILLOS DE 2.0 MM A 2.5 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 8. INCLUYE MEDIDAS 
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 243 18 060.725.8084 PLACAS DE TENSIÓN MOLDEABLE, PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO 
DE ORIFICIOS: 2 A 6. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 244 18 060.725.7821 
PLACAS EN "L" PARA TORNILLOS DE 1.2 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 X 3, 
2 X 4, 3 X 4 Y 4 X 6 IZQUIERDA Y DERECHA. PIEZA COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 245 18 060.725.7797 
PLACAS CURVAS PARA RECONSTRUCCIÓN DE ÓRBITA PARA TORNILLOS DE 1.5 MM A 2.0 MM DE 
DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 13. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS 
ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 246 18 060.725.8456 
MINIPLACA DE COMPRESIÓN DINÁMICA PARA FIJACIÓN CON TORNILLOS DE CORTICAL DE 2.0 MM 
A 2.4 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS DE 4 A 14. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE 
LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 247 18 060.725.7771 PLACAS DE ADAPTACIÓN DE 0.6 MM A 0.9 MM ESPESOR PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 2.4 MM DE 
DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 20 Y 30. PIEZA. COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 248 18 060.722.0050 
PLACAS ARQUEADAS Y BLOQUEADAS CON OPCIÓN A CORTE PARA RECONSTRUCCIÓN DE 2.0 MM A 
3.0 MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS REDONDOS PARA TORNILLOS DE 2.0 MM A 3.0 MM DE 
DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 4 + 14 Y/O 7+23. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $14,000.00 

1 249 18 060.725.7953 
PLACAS RECTAS PARA RECONSTRUCCIÓN DE 0.5 MM A 1.5 MM DE ESPESOR, CON ORIFICIOS 
REDONDOS PARA TORNILLOS DE 1.5 MM A 2.4 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 4 A 
24. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $7,000.00 

1 250 18 060.725.8886 
PLACA O MICROPLACA DERECHA O IZQUIERDA PARA LA BASE ORBITAL, DE 0.2 MM A 1.0 MM DE 
ESPESOR. PARA TORNILLOS DE 1.0 MM A 1.5 MM DE DIÁMETRO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $9,000.00 

1 251 18 060.725.8308 
PLACA O MALLA MOLDEABLE PARA PISO DE ÓRBITA. ESPESOR DE 0.3 MM A 2.0 MM. TAMAÑO DESDE 
80 X 80 MM HASTA 200.0 X 200.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS. 
PIEZA. 

COREFIX MÉXICO $20,000.00 

1 252 18 060.725.7888 
PLACAS EN "Y" PARA TORNILLOS DE 1.2 MM A 2.0 MM DE DIÁMETRO. NÚMERO DE ORIFICIOS: 2 X 2, 
2 X 3, 3 X 3 Y 4 X 4 PIEZA. COREFIX MÉXICO $2,500.00 

1 253 19 060.431.0789 FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 2.0 MM CORTA. PIEZA. COREFIX MÉXICO $13,000.00 
1 254 19 060.431.0797 FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 2.0 MM LARGA. PIEZA. COREFIX MÉXICO $13,000.00 
1 255 19 060.431.0805 FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 3.1 MM CÓNICO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $13,000.00 
1 256 19 060.431.0813 FRESAS DE TRIPLE BORDE, CORTANTES. DIÁMETRO: 4.1 MM CÓNICO. PIEZA. COREFIX MÉXICO $13,000.00 

1 257 19 060.748.1652 DISPOSITIVO PARA CORRECCIÓN DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN INSERTO PLÁSTICO O 
BIODEGRADABLE, DE TITANIO. TAMAÑO: PEQUEÑO, DE 9 MM A 10 MM. PIEZA. ARTHREX E.U.A. $35,000.00 

1 258 19 060.748.1660 
DISPOSITIVO PARA CORRECCIÓN DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN INSERTO PLÁSTICO O 
BIODEGRADABLE, DE TITANIO. TAMAÑO: MEDIANA, DE 11 MM. PIEZA. ARTHREX E.U.A. $35,000.00 

1 259 19 060.748.1678 DISPOSITIVO PARA CORRECCIÓN DEL PIE PLANO VALGO, CON O SIN INSERTO PLÁSTICO O 
BIODEGRADABLE, DE TITANIO. TAMAÑO: GRANDE, DE 12 MM A 14 MM. PIEZA. 

ARTHREX E.U.A. $35,000.00 

1 260 20 060.619.0015 MATRIZ ÓSEA DESMINERALIZADA EN PASTA PARA APLICACIÓN CON O SIN JERINGA. 10 ML. Ó 
MEDIDAS EQUIVALENTES. PIEZA. 

OSTEOPLA
NT ITALIA $28,000.00 

1 261 21 060.310.0041 
DISTRACTORES DE LOS MAXILARES. DISTRACTOR MANDIBULAR DERECHO O IZQUIERDO DE MOLINA. 
DE 56.0 MM X 74.0 MM. PIEZA. COREFIX MÉXICO $190,000.00 

1 262 21 060.310.0033 DISTRACTORES DE LOS MAXILARES. DISTRACTOR DE RAMA MANDIBULAR DE 20.0 MM. PIEZA. COREFIX MÉXICO $200,000.00 

1 263 22 060.437.1237 
SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA 
UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O 
SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: PEQUEÑO. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 264 22 060.437.1245 
SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA 
UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O 
SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: MEDIANO. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 265 22 060.437.1252 
SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA 
UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O 
SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: GRANDE. PIEZA. 

VENUS 
NANO 

ALEMANIA $14,000.00 

1 266 22 060.437.1278 
SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA 
UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O 
SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: MEDIANO. PIEZA 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 267 22 060.437.1286 
SISTEMA DE GANCHOS PEDIÁTRICOS PARA BARRAS DE 4.5 A 5 MM DE DIÁMETRO. SISTEMA 
UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO PEDICULAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. CON O 
SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: GRANDE. PIEZA. 

VENUS 
NANO 

ALEMANIA $14,000.00 

1 268 22 060.437.1294 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. 
CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: PEQUEÑO. PIEZA. 

VENUS 
NANO 

ALEMANIA $14,000.00 

1 269 22 060.437.1302 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. 
CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: MEDIANO. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 270 22 060.437.1310 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. 
CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: GRANDE. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 271 22 060.437.1328 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. 
CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: PEQUEÑO. PIEZA. 

VENUS 
NANO 

ALEMANIA $14,000.00 

1 272 22 060.437.1336 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. 
CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: MEDIANO. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 273 22 060.437.1344 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO. 
CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: GRANDE. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 
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PARTIDA 
(ÚNICA) RENGLÓN GRUPO CLAVE DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS DE 

ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 
ADJUDICADO SIN 

I.V.A. 

1 274 22 060.437.1351 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO 
PARA APÓFISIS TRANSVERSA. CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: DERECHO. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 275 22 060.437.1369 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO 
PARA APÓFISIS TRANSVERSA. CON O SIN DOBLE ABERTURA LATERAL: IZQUIERDO. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 276 22 060.437.1377 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO 
PARA APÓFISIS TRANSVERSA. CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: DERECHO. PIEZA. 

VENUS 
NANO 

ALEMANIA $14,000.00 

1 277 22 060.437.1385 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. GANCHO LAMINAR PEDIÁTRICO DE ALEACIÓN DE TITANIO 
PARA APÓFISIS TRANSVERSA. CON O SIN DOBLE ABERTURA FRONTAL: IZQUIERDO. PIEZA. 

VENUS 
NANO ALEMANIA $14,000.00 

1 278 22 060.437.1393 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. TORNILLO DE BLOQUEO O CASQUILLO DENTADO PARA 
FIJACIÓN TORNILLO BARRA DE 4.5 A 5.5 MM DE DIÁMETRO EN ALEACIÓN DE TITANIO. PIEZA 

VENUS 
NANO ALEMANIA $11,000.00 

1 279 22 060.437.1401 SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. TUERCA PARA GANCHOS PEDIÁTRICOS DE 12 ARISTAS EN 
ALEACIÓN DE TITANIO, PARA LOS SISTEMAS QUE LO REQUIERAN. PIEZA 

EL SISTEMA NO LA REQUIERE $0.00 

1 280 22 060.437.1419 
SISTEMA UNIVERSAL PARA COLUMNA. BARRA DE 4.5 A 5.5 MM DE DIÁMETRO LONGITUD DE 35 MM 
A 510 MM EN ALEACIÓN DE TITANIO. LOS USUARIOS SELECCIONARÁN LAS DIMENSIONES DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES. PIEZA 

VENUS 
NANO 

ALEMANIA $3,500.00 

 
 IMPORTES ADJUDICADOS 

MÍNIMO MÁXIMO 
SUBTOTAL $21,494,554.83 $53,736,387.07 

I.V.A. $3,439,128.77 $8,597,821.93 
IMPORTE TOTAL $24,933,683.60 $62,334,209.00 

 



Contrato: ABTT26VN10190005

Cadena original:

 

Firmante: VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 02/03/2026 14:59

Certificado:

Firma:

CA973cuyO8QZNirZjOHZXTdeHhtocz+bqZt9B2msHuMn7ZLIN0yhfvBda3mCsvcloH84qualU4DR8q14xqztm5R1IbytHDjyyIr3xEWyTMogXlgU3C7X7x9f93Nm6Px/8TaCQN3b2EAMxIrEhIfnvM+5Rzio6hJf

AbX/3yj/7jpZby1CRb146m4u8rUd3Rbos4j1pMnt9oMn+qPiaf3yMTqddLW1zcdUDDebCzEAjxqt+IhTn+LyyoU9zFJkswS8l/olFKKe6wyLf60ulA3HC3R478thf2XNNPbe40jKNTv62e+E0j6ZpHQ9n9dzSpOc

kE7VLwjlg29NZAZKV3XXOA==

 

Firmante: JUAN CARLOS CORONA DE LOS SANTOS Número de Serie: 

RFC Fecha de Firma: 02/03/2026 15:06

Certificado:

Firma:

joypuOYjoB8Ea3qzb1NwBV8l6wG1SzcElTsKyHzk8yLuskY4LlQ0mM8RQXg3wufL3Xkr0/F6LSy+smz4nJ56OD7xdBt2ugwMu+oWK3rSNJzeMuP5y7YlhCK1ZQrMc/Ov/BT3Upaqptx67/V16/82KUEh7/fwkrXf

4tk7duHOyGihOalTqHk3IghhLzV48I6wbP98bM+/Bbum2eeaJEDSaGXA2ZgyXJj/8iFlNsGnecKweacdOP4sml+IjWV35vyxC1yjpiaZukr372Dz7nmCN0V0FFASaFP2xc/CHQ0M0xbE9rTTFUpiAq9PSjtwxqAo

BeBS6E5E9HA8Vt3AH4T9pw==

 

Firmante: VICTOR BERNAL DOLORES Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 02/03/2026 16:18

Certificado:

Firma:

Se eliminaron datos consistentes en RFC, 
cadena original, n¼mero de serie y certificado 
por considerarse informaci·n confidencial de 
una persona f²sica identificada o identificable y
cuya difusi·n puede afectar la esfera del 
mismo de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 115 Fracci·n I de la LGTAIP. 



Contrato: ABTT26VN10190005

brGC+FDDD5EixUe25/iYcSpE9YKbGQs2bxmhK0cbG9GSll8D3vv94iWaN3T+tZDDuOWueQrYe/GRlIurAeh6B6AtMjT1RRdaMSnUcEd9SfdEyV7u7bRHBLkw0BR3Lr3hxqUEqQiYY/VIrgkS8gf81XnnRYkiJ0QW

pubcaNNpXJqBJj4gVLGSDC8qDL0UaULu/e8BUQ6CwnaB8IgoCH2/qDsuiyKAz6xeGXSP1NY0mM92gJWEseCTXSJXWXrSCrShvyiBt2KvLCrBcCL3C9ZCLnUqJNWcyWOn9ES7XTEfDLUoPxaNXoOXXxN4zq/Roaqa

+hKWIyJWxhxLPKeMgNPRcQ==

 

Firmante: TRAUMA SUPPLIES SA DE CV Número de Serie:

RFC: TSU101001JJA Fecha de Firma: 02/03/2026 20:26

Certificado:

Firma:

Q2gAmdAHv74gGv5HMoi/GC9n23nnrQygzbFgVxdeTt2HzJpX22svS81bhFtUK8+a80L9PLxnuP4k2c6pDDRS5NC2akYM3ofkzGttmbY+qdC58JHB63VtTH85FDK0ud67QNafR+1Dvvz3masGM5gnAcEDXcsZGZxy

iwpncH2aPV9avIzPF3S7k17Wi+mcN2wkT2KVOmjYLWORRvmiHXmvH8rPt5oqXUYNF9PYS9HemSG+fNGHCWxPSZOxwza7Oe/IHw23+CoxOiKgPubOB9lXvOpcDfwOtneWOPWh8wLmtc/OGiujsBr/7uPcbK3SAY7n

6OsOgU7nwkG6GnT3rzk3AQ==

 

Firmante: TECNOLOGIA Y DISEÑO INDUSTRIAL S A P I DE CV Número de Serie: 

RFC: TDI001206KV0 Fecha de Firma: 02/03/2026 20:27

Certificado:

Firma:

N++plQh2v3oHrWLCM7iepJ0qpKie3Jy2z+prcj7jO6olutVcVauUqHqo2x+Dkh+Slyh4fcnVD6QRH29TdLFiKa2KZz/LfOP8KllfHYrU0Y9SP6l9OAITX3lJFj07Y+x6BFd/lVnjw7xpWwDFVw5OTuT9tepvMXIV

qrylFeswdrOR3Rke7u/4yxgL8nyTqcRo9YPvzEtM3YFSoqnl6kTokc9eJIYkFULWSEVD4ACz6u7KSvdeHN8KO3ywtYkbwgzRYF1+qFvwGrrWlUh11zcJQ3Z9tjQs6T2YdJbYQDNsbnxsK3T+hYXdtvCkcbYZaCw/

0Y1dvGMVIHnVlZ83TMxzrg==

 

Se eliminaron datos consistentes en n¼mero de serie y 
certificado por considerarse informaci·n confidencial de una 
persona moral inherente a su patrimonio de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 115 p§rrafo IV de la LGTAIP.




